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1. INTRODUCCIÓ]¡

El Manual de Procesos y Procedimientos está dirigido a todas las personas que bajo cualquier

modalidad se encuentren vinculadas a la Secrctaría de Desarrollo Económico, constituyéndose

en un elemento de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, y para

coadyuvar con el Control lnterno en la consecución de las metas de desempeño y rentabilidad,

asegurar la información y consolidar elcumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos y expone en una secuencia ordenada los

pasos que componen cada procedimiento y la manera de realizarlo. Contiene, además, diagramas

de flujo que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas operaciones e incluye las

dependencias administrativas que intervienen, precisando sus responsabilidades y la participación

de cada cual.

Sus contenidos aprobados, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal

profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará

responsabilidad personal y profesional.
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2. ANTEGEDENTES

Marco Legal de Creación

De acuerdo con el Artículo 40 del Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97 referente al Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, la Unidad de Servicios Legales

tiene como principal función apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría sobre

asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de convenios,

contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestar servicios de representación legal y

procuración cuando corresponda.

Misión

Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación

de politicas públicas relaeionadas con e[ comercio interior y exterior, a fin de contnibuir a la
competitividad y el bienestar socialde los sectores productivos y agentes económicos del paÍs.

Visión

Ser una lnstitución referente en la gestión púbtica con alto nivel de transparencia, eficiencia y

calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

O bjetivos Estratég icos

Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes

y servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de la cadena

de comercialización de manera gradualen elterritorio nacional.

\-,

t
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a lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin

discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las

exportaciones.

lncrementar la promoción de la inversión nacional, extranjera y oferta exportable basado

en la inteligencia de negocios, a fin de contribuir a la generación de empleos de calidad.

Valores

Cornpromiso

Transparencia

lntegridad

Respeto

lnnovación

Responsabilidad
L..

Ettca

\/ Alcance o Ámbito de Competenc¡a

La aplicación de esta guía metodológica en la Unidad de servicios legales es coordinada por la

Secretaría General, a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la

Secretarla de Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando

proyectos de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

a

I

¡

I
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3. JUSTIFICACÉN DEL MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS

Es importante señalar que los Manuales de Procedimientos son la base del sistema de calidad y

del mejoramiento continuo de Ia eficiencia y la eficacia, poniendo de manifiesto que no bastan las

normas, sino que, además, es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto de los

trabajadores, en materia no solo, de hacer las cosas bien, sino dentro de las practicas definidas

en la organizaciÓn.

El manualde procedimiento es una henamienta que permite a la lnstitución, integrar una serie de

acciones encaminadas a agilizar el trabajo de la administración, y mejorar la calidad del servicio,

comprometiéndose con la búsqueda de alternativas que mejoren la satisfacción de los usuarios.
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

El Manual de Procesos y Prooedimientos de la Unidad de Servicios Legales de la Secretaría de
Desarrollo Económico, cor.no primer paso atendiendo a sus funcione sustantivas establecidasen
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo (Decreto

Ejecutivo No. PCM-008'97), en su Artículo 40 el cual establece que: La Unidad de Servicios
Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la que corresponde apoyar y asistir a las

diferentes dependencias de la Secretaría de Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y
dictámenes legales, Breparando proyectos de convenios, contratos, iniciativas de ley o
reglamentos, así como la garantla de legalidad en los procesos de la institución y asegurar que

las decisiones y trámites se ajusten a la normativa vigente.

\-/

\./
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDINí¡ENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VÁ LIDACIÓN DE FUNCIQNE§ Y PROCEDIIfrIENTQ§

\-,

\,

Funciones Sustantivas Procedimientos Para lncluir en el Manual

Proteger los derechos de los peticionarios,

mediante la impugnación de los actos emitidos
por esta Secretaría de Estado, buscando
la revisión o revomción de decisiones que los
afecten, mediante la presentación de Reclamo,
para asegurar la legalidad y justicia

administrativa.

PR-USL-01 Procedimiento para reclamos
administrativos, impugnaciones y recursos.

Emitir criterios, interpretando normás, asesorar,
y elaborar dictárnenes ylo informes jurídicos
para mayor proveer en las diferentes solicitudes
que requieren profundizar más previo a la toma
de algunas decisiones, previniendo riesgos y
asegurar el cumplimiento legal, basándose en
la investigación profunda de hechos y marcos
normativos para ofrecer una conclusión
fundarnentada y resolver vacíos o
ambigüedades legales, especialmente en
msos no previstos.

PR-U§L{,? Procedimiento para Opiniones
Legales

Analizar que el expediente reúna los requisitos
exigidos en la legislación vigente en el país al

caso concreto en el sentido si esta es procede

o no, asegurando que se aplique la normativa
legal aplicable al caso concreto, mediante la
revisión del cumplimiento del plazo establecido
en la ley.

PR-USL-O3 Procedimiento para emitir
Dictamen Legal

Analizar que el expediente reúna los requisitos
exigidos en Ia legislación vigente en el país al
caso concreto en el sentido si esta es procede
o no, asegurando que se aplique la normativa
legal aplicable al caso concreto, mediante la

PR-USL{4 Procedimiento para emitir
Dictarnen Legal sobre el procedimiento
disciplinario a los ernpleados de la
Secretaría

l?



SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

MP-USL.OO1
MANUAL DE PROCEDIMIENTO

SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2025 13 de 181

\-,

\7

revisión del cumplimiento del plazo establecido
en la ley.

Representar a la Secretaría de Desanollo
Económico ante los tribunales de Justicia

PR-USL-05 Pt'ocedirniento para la
Representación Legal

Actualizar trirnestralmente los informes, con el
propósito de cumplir con las previsiones de la
Procuraduría General de la República y
Secretaría de Finanzas, para realizar un plan

de acción

PR-USL-06 Procedimiento para la

Elaboración de lnformes para la Secretaría
de Finanzas y la Procuraduría General de Ia
República.

Actualizar la biblioteca Jurídica con el propósito
de difundir la información recopilada a las

d iferentes d irecciones

PR-USL-O7 Procedimiento para Compilar la
Normativa Referente a la Competencia de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

Sirnplificar el trámite a fin de brindarle a los
peticionarios mayor celeridad a los procesos

PR-USL-O8 Procedimiento para emitir
Dictamen Legal en el trámite del ZOLI en el
sistema Sd
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PROCESO:

NO RMATIVAS APLICABLES :

ENTRADAS:

7. FICHAS DE PROCE§O§

PROVEEDORES:
Secretaría General

Procedimiento para Reclamos Administrativos, I mpugnaciones y Recursos.

1. Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del 1 1 de
enero de I 982. Artículos 80, 321 .

2. Ley General de la Administración Pública, (Decreto No, 146-86) del 29 de
noviembre de 1986. Artículos 7, 116, 117,118, 119, 12A, 121 .

3. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 15?-87) del 1 de diciembre de
1987. Artículos 25, 60, 63, 72, 121, 128.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087 , contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutívo. Artículo 40.
5. Las dernás leyes aplicable al caso concreto de cada reclamo o recurso
interpuesto. Artículos 129, 137,138, 139, 14A, 141,142, 143, 144, 145.

INSUMOS:
Expediente administrativos, expedientes
personales, oficios

FECHA DE EI.-.ABORACION:

§EGRETARíA DE DESARROLLO ECC}'ITC}MICO

FICHA DE PROCESOS

SUBRPROCESO: Procedimiento para Reclamos Administrativos, lmpugnaciones y Recursos.

OBJETIVO Revisar, Analizar y dictaminar la proc,edencia o no de un reclamo y recursos
presentados por una personas naturales o jurídicas contra un acto administrativo
emitido por sus direcciones
Análisis de los fundamentos legales que sustenten el reclamo administrativo o

recurso dictaminando; otorgando, denegando, revocando, confirmando o

modíficando el acto jurídico al considerar válidos o no los argumentos de las
partes procesales, ello en el ejercicio de Ia misma potestad decisoria y revisora
inherente a la función administrativa.

ALGANCE:

RE§PON§ABLE DEL
PROCESO:

Auxiliar u Oficial Jurídico

SALIDAS: # PRODUCTOS: # CLIETITE§ INTERNOS: # GLIENTES
E)(TERNO§:
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1 1 Peticionario 1 Peticionar¡oDictamen Legal

PROCESOS
RELACIONADOS:

RESPONSABLE§; INDICADORES: PRODUCTO§:#

Secretaria de la unidad de
servícios legales

Secretaria de Ia Unidad de
Servicios Legales Libro de registro

Archivo Digital
Auxiliar Jurídico u Oficial

Jurídico

Director (a) Legal

Plataforma Sigex

Dictamen legal

PLANES
DE

Recibir la solicitud
I día

1 día

I día

3a5días

1 día

6
1 día

lnterno y externo

PERIODIC.IDAD;

1

2

7 1 día

5

3

par? su análisis

Dictamen Legal

: o Oficial Jurídico

Firma del
Dictamen Legal

Firma del
Dictamen Legal

4 el Auxiliar u

Oficial Jurídico
analiza el

**

Elaborado por:
Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Firma:

Fecha:
2425

Revisado por:
Florinda Galo
Directora Legal

Fecha:
2025

Verificado por: Bessy
Yamileth Castro
Directora de la Unidad de
Itllodernización

Fecha: Diciembre

Aprobado por: Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Empresarial y Comercio
lnterior. Delegada mediante
Acuerdo No. 141-2422

Feeha: Diciembre 2025

Firma:

ffü+r'!.¿

ACTIVIDADES:

del expediente
Administrativo

de legal

Asignar al

l5
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FEGHA DE
ELABORAGION:

SEGRETARíA DE DESARROLLO ECO}¡OilIICO

FICHA DE PROCESOS ffi
Dic-25

PROCESO:
ffi

SUBRPROCESO:

Procedimiento para Opiniones Legales

Procedimiento para Opiniones Legales

Tener toda la claridad del derecho y ver en la opinión un estudio jurídico preciso de las
amen¿zas legales de un determinado proyecto resolutivo, acuerdo, decreto u otro acto
administrativo de interés de la administración pública, ello con la finalidad de evitar una
impugnación.

Análisis de los fundamentos legales que sustenten la ernisión de criterio jurídico de
casos concretos.

Auxiliar u Oficial Jurídico

1. Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del 11 de enero de
1982. Artfculos 80, 321.
2. Ley Generalde la Admínistración Pública, (Decreto No. 14&86) del29 de novíembre
de 1986. Artículos 7 , 116, 117 , 118, 119, 12O, 121 .

3. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152€Q del 1 de diciembre de 1987.
Artículos 25, 60, 63,72,121,128.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Cornpetencia del Poder Ejecutivo. Artlculo 40.
5. Las demás leyes aplicable al caso concreto de cada solicitud de Opinión Legal.

OBJETIVO:

ALCANCE

RESPON§ABLE DEL
PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

PROVEEDORES:
Secretaría General,
Dirección General de
Sectores Productivos,
Dirección General de
Administración y
Negociación de Tratados,
Dirección de Protección al
Consumidor, Dirección de
Recursos Humanos,
Dirección General de
lntegración Económica y
Política Cornercial, Dirección
de Tramites Empresariales,
Sistema Nacional de
Calidad

INSUMOS:
Expediente administrativos, Expediente personales,
Proyectos de Ley, Contratos, Convenios, Acuerdos
Mínisteríales, Acuerdo Ejecutivos.
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SALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES
EXTERNOS:

1 Opinión Legal 1 Peticionar¡o 1 Peticionar¡o

PROCESOS
RELACIONADOS:

# ACTIVIDADES: REEPONSABLES: PERIODIGIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

Recibir la solicitud
de Opinión Legal

1 día

Asignar al Auxiliar
o Oficial Jurídico
para su análisis

Secretaria de la
Unidad de Servicios

Legales
2 1 día

Libro de Registro

3

Analizar la
solicitud de
Opinión Legal 3a5días

Opinión legal

Asignar número de
Dictamen legal Auxiliar u Oficial

Jurídico4 1 día Archivo Digital

5
Opinión Legal

1 día

Firma de la
Opinión Legal

hoja de ruta

6 Director (a) Legal 1 día

PLANES DE
DIFUSIÓN: lnterno y externo
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Mendieta
Oficial Jurídico

por:
Galo
Directora Legal

por:
Yamileth Castro
Directora de Ia Unidad de
lUlodernización

por: Bessy

Fecha: Diciembre
2925 Fecha: Diciembre 2025 Fecha:

Aprobado por: Msc.
Cinthya Sarahí Arteaga
Portillo
Subsecretaria de Estado en
el Despacho de Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior. Delegada
mediante Acuerdo No. 141-

Fecha: Diciembre 2025

2022
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§ECRETARíA DE DESARROLLO ECONOII'IrcO

\.7

V

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE
ETABORACION:

Dic-25

PROCESO: Procedimiento para la emisión de Dictamen legal

SUBRPROCESO: Procedímiento para la emisión de Dictarnen legal

Proporcionar legalmente el otorgamiento, autorización, creación, modificación o cancelación
de la aplicabilidad de las normas propuestas a un procedimiento administrativo.

ALCANCE:
con la emísión de díctamen legal, se analiza el expediente mediante la revisión de requisitos y

asf dictaminar si la empresa o persona peticionaria cumple con los requisitos exigidos en las
nonnativas vinculadas a cada procedimiento.

RESPONSABLE
DEL FROCE§O:

Auxiliar u Ofic-ial Jurídico

OBJETIVO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

1. Constitución de la Repfblica de Honduras, (Decreto No. 131{2) del l1 de enerode 1982.
Artfculos 80, 321.
2. Ley General de la Administración Pública, (Decreto No. 14&86) del 29 de noviembre de
1 986. Artículos 7, 1 16, 1'17, 1 18, 1 19, 120, 121.
3. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152{7) del 1 de diciembre de 1987.
Artículos 25, 60, 63,72,121,128.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. Artfculo 40.
5. Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras,
(Decreto ley No. il9-1977) del 7 de diciembre de 1977 . Reformada mediante Decreto No.
80+79 publicado el29 de septiembre 1979;Acuerdo 74$85 del 21 de noviembre de
r985.
6. Reglamento Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nac¡onales y
Extranjeras, aprobado mediante Acuerdo No. 66S79 de fecha 3 de diciembre de 1977.
Reglamento que ha sido Reformado mediante Acuerdo 74985 del 21 de noviembre de 1985
y Acuerdo No. 18G00 del 15 de diciembre de12000.
T.Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos
de América, (Decreto 1S2006), ratificado por Honduras el 3 de marzo 2005.
Autorización de Contingentes Arancelario:
8. Decreto 251-2013 del 7 de junio del2O14, referente a la Administración e lmplementación
del Tratado libre Comercio entre la República de Honduras y Canadá el cual entró en vigor el
1 octubre2014.
9. Acuerdo Ministerial 357-2014 del 29 de septiembre de2014, contentivo de las
Disposicione para la Administración e lmplementación de los Contingentes Arancelarios.
10. Decreto Ejecutivo No. PCM4,4S2019 publicado el24 de agosto de 2019, contentivo de
Las Medidas de Administrativa.

:.:&#
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11. Demás acuerdos ministeriales de la Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura y
Ganaderla (SAG) y Secretarfa de Estado en elDespacho de Desarrollo Económico (SDE) de
acuerdo con la necesidad de abasto del pals.
Aplicabilidad del Régirnen I mportación Temporal (RlT) :

12. Decreto 37 del20 de diciembre de 1984 del Régimen de lmportación Temporal y sus
reformas No. 19G86 del 31 de octubre de 1986, No. 1 1 &201 1 del 25 de junio del 201 3, No.
261-2011 del 10 de junio de 2013.
13. Decreto Legislativo No. &85 del 24 de septiembre de 1985, contentivo del Régimen de
lmportación Temporal (RlT);
14. Acuerdo No. 545-87 del6 de mayo de 1987, contentivo del Reglamento al Régimen de
lmportación Temporal (RlT).
Autorización para otorgar una Zona Libre de Desarrollo (ZOLI)
15. Ley Constitrfiva de Zonas Libres de Puerto Cortes (ZOLI), contenida en el Decreto No.
356 del 19 de julio de 1976. Reformada medíante Decreto No. 8-2020 de fecha 14 de febrero
del 2020.
16. Reglamento de la Ley de Zonas Libres (ZOLI) Acuerdo 43-2009 del 21 de diciembre de
2009. Reformado medianteAcuerdo 41-2020 del 10 de mayo de 2020.
17. Decreto No. 131-98 del20 de mayo de 1998, contentivo de la Ley de Estfmulo a la
Producción, a la Competitividad y Apoyo al Desarrollo Humano.
18. Decreto No. 27&2013 de fecha 30 de diciembre de 2013, contentivo de la Ley de
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control Exoneraciones y Medidas Antievasión.
19. Decreto No. 12¡tr2013, que reforma elArtículo 13 del Decreto 113-2011contentivo de la
Ley de Eficiencía en los lngresos y el Gasto Público.
Autorización de los Centros de Atención de Llamadas (Call Centers) y Autorización de
Centros de Tercerjzación de Servicios Empresariales (BPO'S)
20. Decreto No. 90-2012 del 18 de julio delaño 2012, contentivo de la Ley de Fomento a los
Centros de Atención de llamadas y Tercerización de Servicios Empresariales.
21. Acuerdo Ejecutivo No. 008-2016 del 17 de febrero de 2016, contentivo del Reglamento de
la Ley de Fomento a los Centros de Atención de llamadas y Tercerización de Servicios
Empresaríales.
22. Decrelo No. 113-201 1 contentivo de la Ley de Eficiencia en los lngresos y el Gasto
Prlblico.
23. Decreto No. 27&20't 3 contentivo de la Ley de Ordenamiento de Las Finanzas Públ¡cas,
Control de las Exoneraciones v Medidas Anti-evasión.

ENTRADAS:

PROVEEDORES"
Secretaría General, Dirección
General de Sectores Productivos,
Dirección General de
Adrninistración y Negociación de
Tratados, Dirección de Protección
al Consumidor, Dirección de
Recursos Humanos, Drección
General de lntegración
Económica y Política Cornercial,
Dirección de Trarnites
Ernpresariales, Sistema Nacional
de Calidad

INSUMO$:
Expediente adrninistrativos, Expediente personales,
Proyectos de Ley, Contratos, Convenios, Acuerdos
Ministeriales,

ru*rreic
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SALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS # CLIENTES
EXTERNOS:

1 Dictamen Legal 1
Peticionario o dependencia

solicitante
1 Peticionario

PROCESOS
RELACIONADOS:

# ACT¡VIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

Recibir Ia solicitud
o expediente
administrativo Secretaria de la

Unidad de Servicios
Legales

1 día

Libro de Registro

Dictamen
Legal

2

Asignar al Auxiliar
o Oficial Jurídico
para su análisis

1 día

3

Analizar la
solicitud para la
emisión de
Dictamen Legal

Auxiliar u Oficial
Jurídico

3a5días

4

Asignar número de
Dictamen legal 1 dia Archivo Digital

5

Firma de la
Opinión Legal 1 día

hoja de ruta

6

Firma de la
Opinión Legal Director (a) Legal 1 día

PLANES DE
DIFUSIÓT.¡:

lnterno y externo

ll
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Elaborado por:
Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Revisado por:
Florinda Galo
Directora Legal

Verificado por: Bessy
Yamileth Gastro
Direetora de la Unidad
de Btodernización

Aprobado por: Msc. Cinthya Sarahí
Arteaga
Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Desarrollo Empresarial
v
Comercio lnterior. Delegada mediante
Acuerdo No. 141-2422

-.+q*ffiI}.l.-...-*
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Fecha: Diciembre
2A25

Fecha: Diciembre
2425

Fecha: Diciembr\
2025

Fecha: Diciembre 2025

I
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONOMICO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE
ETABORACION:

Dic-25

PROCE§O:

SUBRPROCESO:

Procedimiento para emitir dictamen legal sobre el procedimiento discíplinario de personal

Procedimiento para emitir dictarnen legal sobre el procedimiento disciplinario de personal

OBJETIVO:
lnvestígar y cqnegir conductas o bajo rendimiento de los empleados, garantizando el
cumplimiento de las normas establecidas en la ley. Asf como busca fomentar la mejora del
empleado, no solo sancionar, y asegurar que todos sean tratados de manera justia y coherente.

con la emisión de dictamen legal, investigar y sancionar faltas o irregularidades cometidas por
los empleados, garantizando un proceso justo en el que el funcionario pueda defenderse.ALCANCE:

RESPONSABLE
DEL PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

Auxiliar u Oficial Jurídico

1. Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del 11 de enero de
1982.
2. Ley Generalde la Administración Pública, (Decreto No. 14&86) del 29 de noviembre de
1986.
3. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152-87) del 1 de diciembre de 1987.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.
5. Ley de Servicio Civil (Decreto No. 12G1968) publicado el6 de mazo de 1968 y su
Reglamento aprobado mediante Acuerdo No. 081-2009 del 11 de septiembre de 2009.
6. Acuerdo 05+2021 de fucha 22 de febrero de 2O21 , contentivo del Reglamento lnterno
del Servidor Público de la Secretaría de Estado en ef Despacho de Desarrollo Económico.
7. Decreto No. 3&2007 del 3l de mayo de 2007, contentivo del Código de Probidad y
Et¡ca del Servidor Público y su Reglamento publicado el 1 de agosto 2015.
8. Las demás leyes aplicable al caso concreto.

ENTRADAS:
PROVEEDORES:
Secretaría General, Subgerenc¡a
de Recursos Humanos

INSUMO§:
Expediente personales de los empleados de la Secretaría
de Desarrollo Económico

SALIDAS: # PRODUCTOS: # . CLIENTES INTERHOS:
CL}ENTES

EXTERNOS:
#

&
tr¿

m

-
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1 Dictamen Legal 1

Secretaría General y
Subgerencia de Recursos

Humanos
1 Peticionario

PROÜESOS
RELACIONADOS:

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUGTOS:

1

Recibir la solicitud
de Dictamen Legal

Secretaria de la
Unidad de Servicios

Legales

1 día

Libro de Registro

Dictamen
Legal

2

Asignar al Auxiliar
o Oficial Jurídico
para su análisis

1 día

5

Analizar la
solicitud para la
emisión de
Dictamen Legal

Auxiliar u Oficial
Jurídico

3a5días

4

Asignar número de
Dictamen legal 1 día

Archivo Digital
5

Firma de la
Opinión Legal 1 dia

6

Firma de la
Opinión Legal Director (a) Legal 1 día

PI.ANES DE
DIFUSIÓf.l:

lnterno y externo

E
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Elaborado por:
Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Fecha: Diciembre
2025

Revisado por:
Florinda Galo
Directora Legal

Verificado por: Bessy
Yamileth Gastro
Directora de la Unidad
de frlodernización

Aprobado por: Msc. Cinthya Sarahí
Arteaga
Portillo
Subsecretaria de Estado en e]
Despacho de Desarrollo Empresarial
v
Comercio lnterior. Delegada mediante
Acuerdo No. 141-2ffhm .

)

Diciembre Fecha: Diciembre
2025

Firma:

Fecha: Diciembre 2425
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sEcRErnníe DE DESARRoLLo ECoNoMrco

FECHA DE
EI.ABORACION:

FICHA DE PROCESOS

Dic-25

PROCESO:

SUBRPROCESO:

Procedimiento para la Representación Legal

Procedimiento para la Representación Legal

OBJETIVO:
Ejercer la representación legal por delegación de la procuraduría general de la república en el
primer escrito de contestación de la demanda con las prohibiciones de ley en los juicios que se
ventilan en los Tribunales de la República y plantear oposición o cualquier otra diligencia
procesal en las demandas interpustas contra esta Secretarla.

ALCANCE:

RESPONSABLE
DEL PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

Actuar en nombre de Ia Secretaría de Desanollo Económico para realizar aclos jurídicos, como
firmar contratos, gestionar asuntos adminÍstrativos y reBresentrarla en juicio. Sus poderes son
amplios, pero se definen según la ley, ello con la finalidad de tutelar los derechos de esta
See¡etarla de Estado"

1. Constitución de la República de Honduras, (Decrerto No. 131-82) del 11 de enero de
1982.
2. Ley General de la Admínistración Pública, (Decreto No. 14&86) del 29 de noviembre
de 1986.
3. Ley Procedímiento Adminislrativo, (Decreto No. 152-8fl del 1 de diciembre de 1987.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.
5. Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administraüvo (Decreto No. 189-1987) del 20 de
noviembre de f 987.
6. Ley de Servicio Civil (Decreto No. 12&1968) publicado el 6 de marzo de 1968 y su
Reglamento aprobado medíante Acuerdo No. 081-2009 del 11 de septiembre de 2009.
7. Códígo del Trabajo (Decreto No. 189-59) del 1 de junio de 1959.
8. Acuerdo Oil-2O21 de fecha 22 de febrero de2021, contentivo del Reglamento lnterno
del Servidor Público de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico.
9. Ley de Contratación del Estado (Decreto 74-2OO1) del 29 de junio del 2001.
Reformada mediante Decreto U-20'14 del 17 de junio de 2014. Y su Reglamento
10. Las demás leyes aplicable al caso concreto.

Auxitiar u Oficial Jurídico

ENTRADA§:

PROVEEDORES:
Procuraduría General de la
República, Corte Suprema de
Justicia

INSUMOS:
Dernandas Judiciales, Expedientes adrninistrativos,
Autorizac¡ones, Poderes oficio.

v
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SALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES ¡NTERNOS: # CLIENTES
EXTERNOS:

1
Contestación de
demandas

1

Secretaría General,
Dirección de Protección al

Consurnidor y la
Subgerencia de Recursos

Humanos

1
Corte Suprema de

Justicia

PROCESOS
RELACIONADOS:

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUGTOS:

1

Recibir el
ernplazamiento por
parte de la
Procuraduría
General de la
República

Secretaria de la
Unidad de Servicios

Legales

1 día

Libro de Registro

Contestación de
Demandas

2

Registro y
Asignación de la
de la demanda al
Auxiliar u Oficial
Jurídico para su
análisis

1 día

3

Emísión de la
Contestación,
Defensas Previas,
Vistas,
Personamientos,
Recursos de
Apelación, Recurso
de Casación,
Conclusiones,
Alegaciones, etc.

Auxiliar u Oficial
Jurídico

3a5días

4

Remitir a la
Procuraduría
General de la
República para su
revisión, análisis y
firma para su
Dresentación.

1 día

Archivo Digital

5

Firma del
Procurador
General de la
República

1 día

i

27
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6

Remisión del
Expediente a su
lugar de
Drocedenc¡a

1 díaDirector (a) Legal

PI-ANES DE
DIFUSIÓT.¡:

lnterno y externo

t
t

*
{r

úl

+ +

Aprobado por: Msc.
Sarahí AÉeaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior. Delegada
mediante Acuerdo No. 141-2022

Fecha:

Zinia Mendieta
Oflcial Jurídico

Fecha: Diciembre
2025

por:
Florinda Galo
Directora Legal

Fecha: Diciembre
2425

por:
Yamileth Castro
Directora de Ia Unidad de
Modernización

Fecha: Diciembre 2425

por: Bessy

\,

E

t

&d.t

¡t-
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SECRETARíA DE DESARROLLO EGONOMICO

FICHA DE PROGESOS

Dic-z5

Procedimiento para la elaboración de lnformes para la Secretaría de
la Procuraduría General de la RepríUica

Finanzas y

Procedimiento para la elaboración de lnfomes para la Secretaría de Finanzas y
la Procuraduría General de la
Cumplir con lo ordenado en ef artículo 250 de las disposiciones del presupuesto
general de ingreso y egresos de la República para elejercicio fiscal2025, con el

de los riesgos de demanda en contra del estado
La información se detalla en una matriz de identificación de prooesos judiciales
en formato excel correspondiente altercer trimestre del 2025. Esto permitirá
elaborar una base de datos histórica y estandarizadas, y que requiere la
metodología de valoración de riegos fiscales para la estimación y cuantificación
del demandas les.

Auxiliar u Of¡cial Jurídico

FECHA DE
ELABORACION:

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

l.Decreto No. 04-2025 contentivo del Presupuesto General de lngresos y
Egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2025.
2. Decreto No. 115-2014, contentivo de la reforna a la Ley de Promoción de la
Alianza Publico Privada.
3. Decreto No. 25-2016, contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal.
4.Acuerdo 288 contentivo del Reglamento de la Ley de Responsabilidad Físcal.

ENTRADAS:

PROVEEDORES:
Procuraduría General de
la República, Secretaría
de Finanzas

INSUMOS:
Oficios, comunicaciones internas, etc.

SALIDAS: # PRODUCTOS: # CLIENTES
EXTERNOS:

#

1*r:sr-¡r
[.*ort+

CLIEHTES INTERNOS:

29
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1

PROCESOS
RE[*ACIONADO§:

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

Solicitud
med¡ante
comun¡caciÓn
interna u Oficio

Secretaria de la
Unidad de Servicios

Legales

1 día

Libro de Registro

lnforme de
Demandas

2

Registro y
Asignac¡ón
para Ia
elaboración,
actualización
del informe al
auxiliar u Oficial
Jurídico

1 día

3

Emisión del
informe o
actualización
del mismo

Auxiliar u Oficial
Jurídico

3a5días

4

Remisión del
lnforme a su
lugar de
procedencia.

1 día

Archivo Digital
5

Firma del Oficio
de Remisión
por el
Secretario de
Estado de la
Secretaría de
Desarrollo
Económico

1 día

6

Remisión del
Expediente a
su lugar de
procedencia

1 día

lnforme

Secretaría Generat,
Dirección de Protección

al Consumidor y la
Subgerencia de

Recursos Humanos

Secretaría de
Finanzas y Ia
Procuraduría
General de Ia

blica

11

Director (a) Legal

I

I

30
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lnterno y externo
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v

PLANES DE
DIFUSIÓTt:

Elahorado por:
Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Revisado por:
Florinda
Galo
Directora Legal

Verificado por: Bessy
Yamileth Castro
Directora de Ia Unidad de
Modernización

Aprobado por: Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en
el Despacho de Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior. Delegada
mediante Acuerdo No. 141-
2422 jr*xffi*,*

Firma:

!tÍ
É

a

c "h:

F¡

Fecha: Diciembre 2025Fecha: Diciembre
2025

Fecha: Diciembrc
2A25

V
Fecha: DiciembldZA2S

{

+
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FECHA DE
ELABORACION:

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONOMICO

PRCICESO

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

PROVEEDORES:
Procuraduría General de
la República, Secretaria
de Finanza§

¡NSUMOS:
Oficios, comunicaciones internas, etc.

SALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES
EXTERNOS:

1 lnforme 1

Secretaría General,
Dirección de Protección

al Consumidor y la
Subgerencia de

Recursos Humanos.

1

Secretaría de
Finanzas y la
Procuraduría
General de la

República

FICHA DE PROCESO§

Dic-25

Procedimiento para Compilar la Normativa referente a la Competencia de la
Secretaría de Desarrollo Económico
Procedimíento para Compilar la Normativa referente a la Competencia de la
Secretaría de Desarrollo Económico
Proporcionar una sistematización electrónica de los principales instrumentos
internacionales y normativa nacionales en materia de la enmpetencia de la
Secretarla de Desarrollo Económico, para que el usuario intemo y externo
cuente con una herramienta de búsqueda que facilite la agilidad, celeridad,
claridad en la corn de la normativa

Compilar la normativa vigente de manera digitalpara un mejor sistema de
gestión de documentos normativos aplicables a los casos concretos de los
procedimientos que realizan las dependencias de esta secretiaria de Estado.

Auxiliar u Of¡cial Jurídico

Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del f 1 de enero
de 1982. Artículos 80,321.
2. Ley Generalde la Administración Pública, (Decreto No. 146-86) del29
de noviembre de 1986. Articulos 7.
3. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152-87) del 1 de
diciembre de 1987. Artículos 25,60,72.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo delReglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. Articulo 40.

\/

$,9*r*ltcrrir¡
ffissmv'r¿¡l{o
Hc*rrt*rn.irr
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# i CLIENTES INTERNOS:
I
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PROCESOS
RELACIONADOS:

# ACT¡VIDADES: RESPONSABLE§: PERIOD¡CIDAD: ¡NDICADORES: PRODUGTOS:

1

Solicitud
medíante
comunicaciÓn
interna u Oficio

Secretar¡a de la
Unidad de Servicios

Legales

1 día

Libro de Registro

Archivo Digital

lnforme
Actualizado de

la normativa
aplicada

2

Registro y
Asignación para
Ia actualización y
compilación de la
normativa
jurídica por el al
auxiliar u Oficial
Jurídico

1 día

3

Emisión del
informe o
actualización de
la biblioteca
iurídica

Auxiliar u Oficial
Jurídico

3a5días

4

Remisión del
lnforme a su
lugar de
procedencia.

1 día

5

Solicitud
mediante
comunicación
interna u Oficio

1 día

6

Registro y
Asignación para
la actualización y
compilación de la
normativa
jurídica por el al
auxiliar u Oficial
Jurídico

Director (a) Legal 1 día

PLANES DE
DIFUS¡ÓN¡:

lnterno y externo

-!1
JJ
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Elaborado por:
Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Revisado por:
Florinda
Galo
Directora Legal

Verificado por: Bessy
Yamileth Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

Aprobado por: Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en
el Despacho de Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior. Delegada

iliTrnteffir41.

Fecha: Diciembre
2A25

+

I

Fecha: 2425

Firma:

Fecha: Diciembre 2A25Fecha: Diciembre
2A25
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SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMIGO

FICHA DE PROCESOS

Dic-25

Procedimiento para emitir Dictamen Legalen eltrámite delZOL! en el

sistema Sol

Procedimiento para emitir Dictamen Legalen eltrámite delZOL| en el

sistema Sol

Proporcionar legalmente elotorgamiento, autorización, creación, modificación o
cancelación de la aplicabilidad de las normas propuestas a un procedimiento

administrativo.

con fa emisión de dictamen legal, se analiza elexpediente medíante Ia revisión de
requisitos y así dictaminar si la empresa o persona peticionaria cumple con los

requisitos exigidos en las normativas vinculadas a cada procedimiento.

Auxiliar u Of¡cial Jurídico

1. Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del l1 de enero
de 1982. Articulos 80,321.
2.Ley Generalde la Administración Pública, (Decreto No. 146-86) del 29 de
noviembre de 1986. Artículos 7, 116,117, 118, 119, 12O, 121.
3. Ley ProcedimientoAdministrativo, (Decreto No. 152-87) del 1 de diciembre de
1987. Artículos 25, 60, 63, 72,121,128.
4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,
Funcíonamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. Artículo 40.
5. Autorización para otorgar una Zona Libre de Desarrollo (ZOLI)
6. Ley Constitutíva de Zonas Libres de Puerto Cortés (ZOLI), contenida en el
Decreto No.356 del 19 de julio de 1978. Reformada mediante Decreto No. &2020
de fecha 14 de febrero del2A20.
7. Reglamento de la Ley de Zonas Libres (ZOL¡) Acuerdo 43-2009 del 21 de
diciembre de 2009. Reformado mediante Acuerdo 41-2O2O del 10 de mayo de2O2O.
8. Decreto No. 131-98 del 20 de mayo de 1998, contentivo de la Ley de Estímulo a
la Producción, a la Competitividad y Apoyo al Desarrollo Humano.
9. Decreto No. 278-2013 de fecha 30 de díciembre de 20f 3, contentivo de la Ley de
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control Exoneraciones y Medidas
Antievasión.
10. Decreto No. 124-2013, que reforma elArtículo 13 del Decreto 113-2011
contentivo de la Ley de Eficiencia en los lngresos y el Gasto Público.
11. Autorización de los Centros de Atención de Llamadas (Call Centers) y

I
FECHA DE
ELABORACION:

v

-

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO

ALCANGE:

RESPONSABLE
DEL PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

de Centros de Tercerización de Servicios

E

L'

0

3s
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20. Decreto No. 90-2012 del 18 de julio del año 2012, contentivo de la Ley de
Fomento a los Centros de Atención de llamadas y Tercerización de Servicios
Empresariales.
21. Acuerdo Ejecutivo No, 008-2016 del l7 de febrero de 2016, contentivo del
Reglamento de la Ley de Fomento a los Centros de Atención de llamadas y
Tercerización de Servicios Empresariales.

ENTRADAS:

PROVEEDORES:
Secret aría General, Dirección
General de Sectores
Productivos

INSUMOS:
Expedíentes digitales por medio de Ia plataforma
del sistema Sot

§ALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES
EXTERNOS:

1 Dictamen Legal 1
Peticionar¡o o

dependencia solicita nte
4
I Peticionario

PROCESOS
RELACIONADOS:

# ACTIVIDADES: RE§PONSABLE$: PERIODIGIDAD: IND¡GADORES: PRODUCTOS:

1

Recibir la solicitud
o expediente
administrativo

Director (a) Legal

1 día

Plataforrna del Sistema
SOL

Archivo Digital

Plataforma del Sistema
Sol

Díctamen
Legal

2

Asignar al Auxiliar
o Oficial Jurídico
para su análisis

1 día

3

Analizar la
solicitud para la
emisión de
Dictamen Legal

Auxiliar u Oficial
Jurídico

3a5días

4

Asignar número de
Díctamen legal 1 día

5

Firma de la
Opinión Legal 1 día
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6
Firma de la
Opinión Legal Director (a) Legal 1 día

PLANES DE
DIFUS6T.I:

lnterno y externo

Elaborado por:
Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Revisado por:
Florinda
Galo
Directora Legal

Verificado por: Bessy
Yamileth Castro
Directora de la Unidad de
Modernización 

'

#rR

Aprobado por: Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en
el Despacho de Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior. Delegada
mediante Acuerdo No. 141-
2A22 -,q#Ir,".ft:...^

Firma:

Fecha: Diciembre
2025

*
*

,*ue-&"h

Fecha: Diciembre
2A25

Fecha: Diciembre 2A25

Firma:

Fecha: Diciembre 2425

E
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+
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r
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PROGEDIM]ENTO PARA LOS
RECLAMOS ADMI N ISTRATIVOS,
IMPUGNACIONES Y RECURSOS

cÓDrco
PR.USL.OOl

FECHA
DIGIEMBRE DEL 2025
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PROCEDIMIENTO RECLAMOS ADMINISTRATIVOS.
II'IPUGNACIONES Y RECURSOS

DICIEMBRE 2.025

Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Oficial Jurídico
Unldad de Diciembre 2025

Revisión del Documento

Revisado por: Cargo
*Área 

A¿ rra, Fecha
Directora de la

Abog. Florinda
lsabel Galo Sosa

Unidad de
Unidades de

Servicios Legales
Dic¡ernbre 2425

SDE

¿3 de 181

Finna

Firma

í 
{,

PR.USL-OO1

Versión 2.0

V

Servicios

Verificación del Elocumento

i"., .--*-

,/
)Í

Cargo Ares de T¡abaio Fecha Flrma

-E¡¡-

Verificado por;

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario General
Secretaria
General

./
Drcierpbre F*
2025t {,\

.r\_-_.-

Diciembre
2025

t
Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula

Oficina regíonal
SDE en San

Pedro Sula

Reyna Yaiaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de
Transparenoa

Unidad de
TransparenCIa

Diciembre
2425

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de Servicios
Legales

Diciembre
2025

Unidad de
Servícios Legabs

.r*

1/
#í'/'{,I

---L-. -,-
I

Gabrieia Mendieta I eaakps ;

¡r/
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V

Melissa Nicole

Handal Rivera

Directora de
Comunicación
lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones
lnstitucional

Diciembre
2A25

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de

Modernización
Diciembre
2025

tt
tt

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del
(cocolN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión (UPEG)

Diciembre
2425

I

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Diciembre
2425

Mary Delmi

Hernández

Sánchez

+ t

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Diciembre
2425

Ariana Sulay
García Vilorío

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de

Recursos
Humanos

Diciembre
2425

g

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Diciembre
2425

ffi

ü
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D

Diciembre
2A25

Jefe de la Unidad

de Soporte Técnico
Unidad de

Soporte TécnicoDarwin Estiven

Aplicano García

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en
Gestión de Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
2025

ot

qt
i

I

I

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de

Auditoría lnterna
Diciembre

2025
t

I

pE

\/

V

Aprobación del Documento

ftPr (,LTAfl(, P(Jr . \rAI gl.r Area qe I raI}ars

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Estado en el

Despacho de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior.
Delegada mediante
Acuerdo No. 141-
2424

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
Desarrollo
Empresarial y

Comercio lnterior

Diciembre
2425

DE

/

+ +



i":9*'6
Sie*ref.s¿r'{*s
tlr*t*tnrrs¡f,*t¡
§c*rt$m"li*:r:r

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL-OO1

PROCEDIMIENTO RECLAMOS ADMIN ISTRATIVOS,

IMPUGNACIONES Y RECURSOS SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2025 43 de 181

V

Tabla de Contenido
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1. Objetivo del procedimiento

Revisar, analizar y dictaminar la procedencia o no de un Reclamo y Recursos presentados por

una persona natural o jurídica contra un acto administrativo emitido por la Secretaría de Estado en

cualquiera de sus direcciones.

2. Alcance del procedimiento

Analizar los fundamentos legales que sustenten el reclamo administrativo o recurso dictaminando;

otorgando, denegando, revocando, confirmando o modificando el acto jurídico al considerar

válidos o no los argumentos de las partes procesales, ello en el ejercicio de la misma potestad

decisoria y revisora inherente a la función administrativa.

3. Mareo legal del proced'irniento

No Código Doeumento

1 Decreto No. t3'l-82 del 11

de enero de 1982,
Constitución de [a República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1

de diciembre de 1987
Ley Proced imiento Administrativo

4 Decreto Ejecutivo No. PCM-
087

Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y
Competencia del Poder Eiecutivo

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

La Unidad de Servicios Legales tiene como norma aplicar la normativa jurídica vigente de carácter

generaly particular a cada caso concreto en los tramites gue solicitan los peticionarios o cualquier

lnstitución de la administración pública mediante la revisión o revocación de un acto administrativo

emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico, mediante una Resolución administrativa que

afecte los intereses legítimos de los interesados, a través de un proedimiento transparente,

mediante el acceso a las actuaciones por parte de los interesados, siempre velando que se cumpla

con los criterios de discrecionalidad, transparencia, integridad, honestidad y responsabilidad.
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Ningún acto discrecional debe ser ejecutado en contra de los fines perseguidos por la Ley y el

interés colectivo; mismo que deben reunir los requisitos establecidos en la Ley de procedimiento

administrativo en el plazo legal respectivo.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
Unidad de

Servicios Legales
Secretaria de la Unidad de

Servicios Legales
Asignar el expediente en el sistema
SIGEX al auxiliar u oficial jurídico,
así como dejar reg¡stro en el libro
de registro y archivo digital.

a

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico
de Ia Unidad de Servicios

Legales

Analizar que el objeto de
impugnación cumpla con los
requisitos exigidos en la Ley.
Elaborar el respectivo dictamen
leqal

a

a

Unidad de
Servicios Legales

Director (a) Legal Asegurar que se aplique la
normativa legal aplicable al caso
concreto.
Revisar que se cumpla con el plazo
establecido en la ley.
Firmar el Dictamen Legal

a

a

o

6. lnsumos del procedimiento

Códiso lnsumos Luoar de Guarda Tiempo de Guarda
F1-USL-01 Exped iente Ad min istrativo Archivo de la

Secretaría General
5 años

F1-USL-02 Borrador de Dictamen Legal Archivo de la
Unidad de Servicios

Legales

5 años

7. Productos o Resultados del Procedimiento

v

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
FZ-USL-01 Dictarnen Legal Archivo de la

Secretaría General
5 años

S['w*rrlfirur^{ql ¡"*
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

Dictamen: Es un documento escrito que acredita y jusüfica el cumplimiento de uno o varios

requisitos de trámite procesal administrativo; y que es expedido por una unidad

competente, declarando que se ha realízado el estudio y por tal razón, se emite un juicio

objetivo para calificar la viabilidad o determinar la inviabilidad técnica y jurídica de su

contenido; así como para que sea o no, documento constitutivo para formalizar otras etapas

del procedimiento.

Informe: Un informe es un documento que tiene como fin poder comunicar un conjunto de

información recogida y previamente analizada según determinados criterios. De esta

forma, el objetivo es el uso de estos datos es para recomendar resolver un determinado

conflicto, o situación indeseada de la mejor forma posible.

Opinión legal: Acto por el cual la Unidad de Servicios Legales se pronuncia sobre un

trámite determinado, recomendando la procedencia o no de la emisión de un acto en

particular.

Reclamos, impugnaciones y recursos administrativas: Son actuaciones de los

particulares en los que se solicita de la Administración Pública la revisión o revocación de

una resolución administrativa o de un acto de trámite, si éstos deciden directa o

indirectamente: a) El fondo del asunto; b) Determinan Ia imposibilidad de continuar el

procedimiento; c) Producen indefensión o perjuicio ineparable a derechos e intereses

legítimos, ello en virtud de que no se consideran acordes con el ordenamiento jurídico o

porque están viciados de dqsviación o abuso de poder.

Representación legal: El representante legal es la figura que actúa en interés y por cuenta

de otra persona, produciendo efectos en las relaciones jurídicas de las que es titular esa

persona (el representado). Es decir que, vela por los intereses de otro, tomando decisiones

en su lugar con repercusiones jurídicas.

a

"V

\-/
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o

a
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o Recepcionar: Es la acción de !a Administración Pública mediante la cual verifica y se
controla la admisión de documentos que son remitidos por una dependencia y persona

natural o jurídica para el desarrollo de un procedimiento administrativo.

\1

Siglas

o DL (Dictamen Legal)

o SDE (Secretaría de Desarrollo Económico)

9. Descripción del procedimiento

El proceso de Los Reclamos Administrativos, lmpugnaciones y recursos se ejecuta a través de las

siguientes actividades:

Secretar¡o (a) de la Unidad de Seruicios Legales:

9.1) Recibir el Expediente Administrativo contentivo de la solicitud de reclamo, impugnación y

Recursos.

(Ver referencia en Anexo l).

9.2) Anotar, Registrar y Asignar el expediente administrativo contentivo de la solicitud.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Análisis y elaboración de Dictamen Legal.
9.4) Una vez revisado el dictamen legal por el director de la Unidad, el Auxiliar u Oficial Jurídico
procede a firmar el documento

Director (a) Legal

9.5) Una vez que está firmado por el Auxiliar Jurídico procede a firmar el Dictamen Legal

Secretario (a) de la Unidad de Servicios Legales.

9.6) se remite a su lugar de procedencia.

\r/

17
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10, Diagrama de flujo del procedimiento

Proceclimiento para los Reclamos Adm¡nrstrahvos. lmpugnacrones y Recursos

\-/

Secretana (oi cle la unidad de
Servioos Legales

Auxtlnr u Oliclal Jurídrco

Anatisrs y etaborac*ón
Drctamen Legd

: Secrelaria {o} «le la Unitlad de

, Servicios Legletss
Drrector (a) Legal

lnic¡o

I

+---
I

Y
Recibr¡ el Exgartíente

Ad.minlstralrvo
cor¡teritivo de la

solrilud de recl"amo.
ímpugación y

Recursos

I

v
Anota( Regstrar !r

Ast!¡ner et exsediente
admlnrstrativo

conteativo de ka

solicituql

dictamen legal por el
Drector ds ta UnrdEd. el
Ar¡xilfer u Oficta¡ Juridico

procede a fimrar el
documéfifo

Una

de procedencla

:

.I

Fin

Remlsión úel
Expeúarte I su tugar
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11. Gestión del riesgo

\./
:^:*§
§<l<.rst.{¡r{r¿ t!,
f?ry+r¡rrs>lto
{".rjf fr!-¿¡5 trqi(;g}

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMrCO (§DE)
UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

NCLTSCI222-00; NCL
TSC|223-00; NCI-

TSCn2+00

MATRIZPARA LA , Y Formulario 27 - SDE

RESPUESTA A LOS RIESGOS

\/

PROCESO: Procedimiento para Reclamos Administrativos. knpugnaciones y Recursos.

NOMBRE T}EL SUBP*OCESO: Procedimiento para Reclamos Administrativos, lmpugnaciones y Recursos.

OB.IETTVO:

Revisar, Analizar y Dictaminar la procedencia o no de un Reclarno y Recurso presentado
por urrtl persoiia nátrlral o jurídica conlra un acto administrativo emitido por esta Secretaría
de Estado

l) No.
(2) Etapa del

proceso

Riesgo
lnherenb

Gontroles

{9} Controlos
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgc

(r2)
Zona
&

liesgo
Final

(5) r (10) P (11) r

1

Recibir la
solicitud ffsica

y/o digital

lnformación
incompleta

1 4

Horarios
definidos de
atención al
público y
servícío

dentro de la

Horarios
definidos de
atención al
público y
servicio

dento de la,
jomada
laboral

jomada
laboral

1 1 ACEPTAR

r

(3)
Descripción
del Riesgo

(6) Zona
fe Riesgo
rreliminar

(7)
Controles

obligntorios
para mitigar
los riesgoe

Riesgo
Residual (r 3)

Respuesta
a los

Riesgos(41 P

A
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2

Anotar,
registrar y
asignar la

solicitud de
reclamo

administrativo,
impugnación y

recurso.

Que no
registre

debidamente
la solicitud o

extravío

2 1

Llamado de
atención por

escrito
indicando el

tiempo
máximo de
la entrega

de ta
solicitud de
Dictamen

Legal

Llamado de
atención por

escrito
indícando el

tiempo
máximo de
la entrega

de la
solicitud de
Dictamen

Legal

t

Establecer un
protocolo de
revisión legal
para unificar

criterios
mediante

capacitación
continua al
personal en

procedimíento
administrativo

2 2 ACEPTAR

3 3 2 i,l 3 3 ACEPTAR

Llamado de
atencíón
verbal

indicando
los

mecanismos
o

estrategias
para que no

SE

traspapelen
las

solicitudes

Llamado de
atención
verbal

indícando
los

mecanismos
o estrategias
para que no

se
traspapelen

las
solicitudes

4

Emitir
Dictiamen

Legal
elaborado,
firmado v
sellado

extravié del
expediente

Traspapelen
las solicitudes

Remitir a su
lugar de

procedencia
3 3

Horarios
definidos de
atención al
público y

servicio en
todo

momento

Horarios
definidos de
atención al
público y

servicio en
todo

momento

3 3 ACEPTAR

Elaborado por: Zinia
Mendieta
Oficial Jurídico

Revisado por:
Florinda Galo
Directora de Ia Unidad
de Sen'icios Legales

-rry ' ".*

Revisado prlr: Joel Eduardo Salinas
Secretario General

- .r.¡r?Z¡É*¡{'rl,.*;ffi.**.

Aprobado por: Msc" Cinthya §arahí
Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho
de Desarrollo Empresarial
v
Cammcio Interior. Deltgrdn mediante
Acuerdo No.Jd*ffi*

Firma:

+

+d{J
U' (r1

¡* +
s

Fecha: Diciembre 2025 Fecha: Diciembre 2025 Fecha: Iliciembre 2025 Fecha: Diciembre 2025

B B

A

i

i

I
I
¡

i

I.i

A A



Siet:lr c? t.(r,'d.{:r. {*{r
f,)esce.¡"rr¡§,1*r
trc,n rr*ryl i.*:*r

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL.OO1
PROCEDIMIENTO RECLAMOS ADMIN ISTRATIVOS,

IMPUGNACIONES Y RECURSOS SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2A25 51 de 181

v

Y

§ ECRETARíA DE DE§ARROLI-O ECONóH ICO:'';ffi
§uarr*t*.rír* ¿te
¿16gtg.t.."*lit)
S§,*rrf";r?l.**;,# }'IAPA PARA LA VALORAC¡ÓX PREU}.IINAR Y FINAL DE LO§

RIE§GO§

NCI-TSCI2XL-00, ]*Cl.
TSC/ZI3.00; NCF

T§C/21t4.00

Fonrruhrn 28 SDE

Failkar la valorrián y determinxión de h zona de rhsgos

r,_*gg+"?rHg*P.., _-

Muy Alta (5)
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12. Elementos transversales del procedimiento

; *'; ffiffi
S**T etmricn d,e

\ ¡ *3m#ffi,rr*[[*vffi*ffiffi#mrimm

¿La descripción del proceso incluye medidas
ractividades ) orientadas a la Descentrelizac[ijr?

Denom inación del Proceso: "Procedimiento para Reclamos Administrativ os,
lmpuqnaciones y Rechmos"

Preguntas de Verificación si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye rnedidas concretas
(actividades) orientadas al Qo¡ltolln ?

x

Este procedimiento se realiza de matrera trarsparente en

virtud que se revba a fin de dar estricto cumplimiento a la
normativa juridica.

x
Todos lm prmesos ejecutados son autorizados por la
Secretarn de Desarrollo Econórnico

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientdas a la Participación Ciudadana?

x

que toda Ia normativa juridica aplicable en los procesos
que se realizan en la Secretaría de Desarrollo Económico

sean de libre acceso al publico en general asiminso en la

pqina web de esta Secretaríia de Estado.

¿La descripcion del proceso incluye medidas concretm
(actividades) orientadas a la Transparenqig y Accglg g la
lnformación Pública?

x
mediante una base de datos que se lleva en los archivos
de la Unidad de Servicios Legales.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

x
Si, el informe debidamente actualizado se encuentra en el

archivo de la Unidad de Servicios Legales.

¿La descripción del proceso incluye medidas corrcretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indbadores
de PEI lnstitucional?

x
todos los procesm se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lrstitucional

52
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14. Anexos

Anexo l: Ficha de Asignación de número de expediente.
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Anexo 2: Recepción de escrito de lmpugnación de un Acto Administrativo

\r'

\/

formal,
Ministerial
sin goce de

en irrespeto. in iustilicada
funciones en

hechos
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\-./

\-/

Cambic
Fecha Verción

Caroo Area
Descripción

cambio Carqo

Diciembre 1.0
Oficial

Jurídico

Unidad de
Servicios
Legales

Cambios de
asignación de las

actividades del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Director
Legal

Autor

* 6t

<{
§-.
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Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de
Modernización

Unidad de

Modernización
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2425
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Denia Milagro

Nájera Turcios

Directora Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y

Coordinadora del
(cocorN)

Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Diciembre
2425
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2Q25

Mary Delmí

Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

--
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Humanos

Diciembre
2025

(

\

Ariana Sulay
García Vilorio

Arlen Rolando
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Soporte Técnico

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en

Gestión de Calidad
Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
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t
t

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de
Auditoría lnterna

Diciembre
2025
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Aprobación del Documento

rti t!

+Diciembre
2A25

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Empresarial y

Comercio lnterior.
Delegada mediante
Acuerdo No. 141-
2424

Subsecretaria de

Estado en el

Despacho de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio Interior

*

60



***ffi
*üecretqcrt{xr. ql{r
tlesr¡rtt'e¡t Lc»

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓUICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL-OO2
PROCEDIMIENTO PARA LAS OPINIONES LEGALES SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2025 61 de 181

\/

Tabla de Contenido

1. Objetivo del Procedimiento

2, Alcance del Procedimiento.

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y L¡neamientos del Procedimiento

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7 . Productos o Resultados del Procedimiento .......,........ ¡.......

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

L Descripción del Procedimiento ...¡......¡...,....,..

10. Diagrama de Flujo del Proredimiento

11. Gestión del Riesgo .¡¡.....

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. Bibliogratía

14. Angxos .....¡

15. Control de Cambios al Procedimiento

62

62

62

62

63

63

63

64

64

67

68

72

73

74

76
\/

61



SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL-OOz
PROCEDIMIENTO PARA LAS OPINIONES LEGALES

SDE

Versión 2.0 DICIEIvIBRE 2025 62 de 181

\rrt

1. Objetivo del procedimiento

Tener toda la claridad del derecho y ver en la opinión un estudio jurldico preciso de las amenazas

legales de un determinado proyec'to resolutivo, acuerdo, decreto u otro acto administrativo de

interés de la administración pública, ello con la finalidad de evitar una impugnación.

2. Alcance del procedimiento

Análisis de los fundamentos legales para la emisión de la Opinión Legal con un criterio jurídico a

cada caso concreto.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

La Unidad de Servicios Legales tiene como objetivo emitir Una Opinión Legal, por medio

de un análisis concreto sobre un tema específico solicitado por una dependencia de la

Secretaría de Desarrollo Económico y determinar en base a Ley si las acciones

legalmente planeadas proceden o no con fundamento legal.

o

No Código Documento

1 Decreto No. 131-82 del 1 1

de enero de 1982.
Constitución de Ia República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1

de diciembre de 1987
Ley Proced imiento Administrativo

4 Decreto 255-2402. Ley de simplificación administrativa. poder legislativo.

V
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsurnos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de

Servicios Legales
Secretaria Recibe Ia solicitud de Opinión

Legal, así como dejar regístro en el
libro de registro y asigna al auxiliar
u oficial iurídico

o

Unidad de
Servicios Legales

Oficial Jurídico Analizar que el objeto de la opinión
legal si esta es procedente o no y
pro@de a elaborar la Opinión leqal

o

Unidad de
Servicios Legales

Director (a) Legal Asegurar que se aplique la
normativa legal aplicable al caso
concreto.
Revisar que se cumpla con el plazo
establecido en la ley.
Firrnar el Dictamen Legal

a

o

o

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F1-USL-o1 Exped iente Ad ministrativo Archivo de la

Unidad de Servicios
Legales

5 años

F1-USL-02 Opinión Legal Archivo de la
Unidad de Servicios

Leqales

5 años

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Fa-USL-01 Opinión Legal Archivo de la

Unidad de Servicios
Lesales

5 años

*§
ltcrr{sil,
rrcr[.[*gr*tI,c*p
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

lnforme: es una declaración, escrita u oral que describe las cualidades, las características y el

contexto de algún hecho. Se trata de una elaboración ordenada basada en la observación y el

análisis con elfin de comunicar algo sucedido o los resultados de una investigación.

Opinión: Una opinión es el reultado de una valoración, juicio o revisión que alguien hace sobre

una persona, un hecho o cualquier aspecto de la realidad. Esta palabra proviene del latin opinionis

que está vinculado con el criterio o el punto de vista, y se encuentra por lo tanto muy vinculada

con la subjetividad.

Expediente Administrativo: es el conjunto ordenado de docr¡mentos y actuaciones que sirven

de antecedenteyfundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas

a ejecutarla

§iglas

. OL (Opinión Legal)

. SDE (Secretaria de Desarrollo Econórnico),

9. Descripción del procedimiento

El proceso de Opiniones Legales se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Secretario (a) de la Unidad de Servicios Legales:

9.f ) Recibir la solicitud de opinión legalacompañada del documento.
(Ver referencia en elAnexo l).

9.21 Anotar, Registrar y Asignar Ia Opinión Legal

Auxiliar u Oficial Jurídico

61
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9.3) Análisis y elaboración de la Opinión Legal.
(Ver referencia en el Anexo 2).

9.4) Una vez revisado la Opinión Legal por el (la) Director (a) de la Unidad, el Auxiliar u Oficial
Jurídico procede a firmar eldocumento.

Director (a) Legal

9.5) Una vez que está firmado por el Auxiliar Jurídico procede a firmar la Opinión Legal

Secretario (a) de la Unidad de Seruicios Legales:

9.6) Se remite mediante comunicación interna a su lugar de procedencia para la continuación de
su trámite.
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lfuriz dc Activkl¡des, Rcsponsables y Fo¡mul¡rios
Procedlmiento pars Opiniones Legales

1
Ftccibirla Solcih.d de
Opini& Legal

Recepción dc la soicih.d dc Q*rfrxr
LegC

or'-usL-00r Rccibir la solicit¡d de Opirxón Lege 1 dia
Secreüaria deb

Ur¡dddc §erticic
l,-egabr

N/A NiA

2

Regisüo yAsigreción de la
Opinion LcgalalAuüa u
OñcidJundrcopÉra sr
adisis

AdmirÉstade müüa eñcicntc y
ordenada ias solcrtudesque se reciben

para eláoraién de Opinion Legd.
OF-L}SL{01 Art#. Registar yAsigrw b Qinim Legd f dia

Seceleia dcla
Unidd dc Serúcia

legdes

Lrbro de
Registo

N/A

3
Emis*ln de h Op¡rúón

Lcgd
Erniürh Op¡rúón l4alen base ale
preceptos lcAales en üanpo yhrma oF{sL.001 Andis¡s yclaboociónde h Opir*m l¡gd 3aSdias

Ar.¡xilia uOñcid <le la

Urütd de Senicios
Legdes

Opinón Legal NIA

4
Fimade la Opinión Legd
pordAudia uOficial
Juidico

Dar ¡¡didez oñcid, corúnnar la
Írceptaqdn yaceguar d

cufiplim¡entc de b rscomer¡daciür.

linü¡anEs ysirva como respddo legal.

garantizando h¡rrparcn¿ia y iuidicidad
gfi proccxtos.

oFdsL-oo1
Una we re*¡isado la Opirim Legd por el (la)

Direc{s (a) dc la Unidd. el Auxiliar u Oficial
Jr.rid¡co prmede a lirmar d docuneno

l dia
Ar.uiliar uOñcid de b
Urúdadde Serücie

Legdeg
Opinion Legd NIA

E Firma dc la Opinron Legal
por d {la) Direclcr(a} Lagd

vdida la precisión.legdidd y cúgruen
cia de la recornerdacíón- a$miendole

raspors$ifdad ñnaldd
cornen¡d,o. as¿gurarlo qle el

docunerüo crmple con h rrnnatiw y
prege bÉ irüress de la §ecreHia de

Desarolo Ecmórnico y sinlt
como aúuizrckl,r fcmalp¡¡ñr srl

poaerior tlio, rQfe§efüfido la t¿u,

oficid dd área iirilica en decisior¡es
inportaEs y miügando nesgc.

oF{¡sL{01 Ur¡a rezque esta ñrmdoporel fusdiar*¡idrco
procade a ñcner h Opmicn l4nl 1üia Direcbr (ai Leed Opináón Legd N/A

6
Fbmisión de la OpirSón

Legd a sulrgarde
procedenua

Remrtrr h Opinon Legd para seguar
$J üilnitacion o¡derda y oportrn.

guafitaúo que s§a elproceso §d
adeq¡ado.

OF.USL-&1 §ar de preedencia para b coriúr.eiql de su
hamib

l dia
Secrelaia de la

Urúdd de Senicic
Legdes

Conrnicación
ffierna

Dependencia
sdicitade

lla Fl¡nrc d¡l 9¡m¡cn fllri¡livn d¡ lr Etrru lnc¡rmn Arrir¿i¡{¡rl Tirman P ¡< rntr tnlr l'¡ Fra¡lur:to Envi¿r r.
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10. Diagrama de flujo del procedimiento

V

\-/

Procedrmiento para O$nlones Le§lahs

Drector {a} Legal

Finna & ta Oplnión
Lsúral gor el {la}

Director {a} Legat

Secretaría General

tnic¡o

Regbu la Solrcrtud
de Oprnion Legal

Unrdad de Servrcros Legales

Reoustro y Aslgneción de la ,

Opinión Legsl al Ar,lxliar u :

Emisión de la Opinión
Legal

analrsis

I

I

Devolucion de
tra Opinion
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11. Gestión del riesgo

\-/

\./

§ECRETARÍA DE DE§ARROLLO ECONÓnAICO (SDE)
UNTDAD DE SERVICIO§ LEGALES

NCI-TSCI222.OO;
NCI-TSCI223-OO;
NCI-TSCI224.OO4s*¿"r"**f.rtrim r§p

§Ik+rr t".wSqt *3G Het

ffimgmrr.mI'ler
ffi**n*m*c* MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, Y RESPUESTA A LOS Formulario 27 -

SDERIESGOS

PROCESO:

Procedimiento para la emisión de opiniones legales

NOMBREDEL
STIBPROCESO:

Procedimiento para [a emisión de opiniones legales

OBJETfVO:

dictaminar conforme a derecho si los actos jurídicos de la administración cumplen con los
requisitos exigidos en las leyes aplicables a cada caso concreto.

(1)
No.,

(2) Etapa
del

proceso

(9) Controles
pendientes

por establecer
para miügar
los riesgo§

Riesgo
Residual

(1f ) rP

1

Recibir la
solicitud de

Opínión
Legal

Retraso del
proceso por
incumplimiento
de los plazos
establecidos

1 7

Horarios
definídos de
atención al
público y

servicio
dentro de la

jomada
lahoral

Horarios
definidos de
atención al
ptiblico y
servicio

dentro de la
jomada
laboral y

llamado de
atención
verbal

indicando
los

mecanismos
para que no

se

1 2 ACEPTAR

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona
de Riesgo
Pretiminar

(7!
Controles

obligatorios
para mitigar
los riesgo§

(8)
Contloles

qus existen
en la

entidad

(r 2)
Zona

de
Riesgo
Final

(r 3)
Respuesta

a los
Riesgos(4) P (5) I

I

I

J-

tu*.1
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traspapelen
las

solicitudes

2 2 2

Asignar la
solicitud de

Opinión
legal

registre
debidamente
la solicitud o
extravío

Que no

Horarios
definidos de
atención al
público y
servicio

dentro de la
jomada
laboral y

realizar un
control
diario a
partir de

recibida la
solicitud y
llamado de
atención

Horarios
definidos de
atención al
púbfico y
servícío

dentro de la
jornada
Iaboral y

realizar un
control
diario a
partir de

recibida la
solicitud y
llamado de

atención

2 2 ACEPTAR

Emitir
Opinión
Legal

elaborado,
firmado y
sellado

I

rt
J

Traspapelen
las solicitudes

,¡
ü 2 M

Horarios
deñnidos de
atención al
púbtico y
servicio

derüro de la
jomada
laboral y

llamado de
atención
verbal

indicando
los

mecanismos
para que no

se
traspapele

Llamado de
atención
verbal

indicando
los

mecanismos
o

estrategias
para que no

§e
traspapelen

las
solicitudes

J a
L) ACEPTAR

4
Remitir a

su lugar de
procedencia

extravió de la
solicítud 3 3

Horarios
definídos de
atención al
público y

servicio en
todo

momento

Ho¡arios
definidos de
atención al
público y

servicio en
todo

momento

Registro y
Seguimiento de

Asesorías
Legales legales

brindadas a
otras áreas, así

como la
implementación

de mapa de
riesgos legales

por área o
proceso

3 3 ACEPTAR

A
É\

A A
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Elaborado por: Zinia
Mendieta
Oficial Jurídico

Revissdo por:
Florinda GaIo
directora de Ia Unidad
de §ervieios Ixgales

Revisado por: Joel Eduarrlo §alinas
secretario general

Aprobado por: Msc. Cinthya Sarahí
Arteaga Portillo
Subsecreteria de Estado en el Despaeho
de llesarrollo Empresariat
Y

Comercio Interior. Delegada mediante
Acuerdo No. 141-202¿*'",**

ü
Firma:
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H**R*rrt'¿e# HAPA FARA LAYALONACION PREUI'IINAR Y FINAL DE LOS

RIESG06
Fannuhrrc 28 SDE

NCI-TSC/I27,,W, HCL

T§Cl22lt{X}; NCL

T§Cf TTfiX}

PROPÓ§ITO: Faciltr la valoraciín y determinacion de la zona de rlesgoe

PROBABIUDAD

Muy Alu (5)

Aka (4) M

Moderada (3) lvl

Bar (2) M

rvlMq, Bap ( l)

lutry Bato(l) Baro { 2} Moderado ( 3) Ako (a) Imuy Aho(s)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGQ

Zona de Ecr3o lrlodcradar: Relpueta, Ac"pta' el riergg o reducir el riesgo. Co*o Benefrio

E

A

A

A
il

E

t
'i
¡

rffi{
1

*t

Zonade Riesgo: Alt* Respu*stes. Reduci el rir*rgo, o etrittr. o (omputh, o transferlr

E: X,ona de ñieqo Extrenrc Rerpuelus, fteducir el rrergr (costo ben*fklo), o evta'. o conPa'tir o transf{tr['
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12. Elementos transversales del procedimiento

%s*r#tffir{cn d*
ffi**mrv#L&qr
ffi*rpxq"*má**r

\/

Denom¡nación del Proceso: Opinión Legal
Preguntas de Veriñcación $¡ Ho Respucstas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades ) onentadas al Control lnterno. y, flItis o.rrupq ign?

x

Éste procedimients se realiza de manera transparente en
vrrtud que se revisa a fin de dar eslricto cumplimiento a la
normativa juridica

¿La descripcrcn del proceso incluye medidas concretas
( actMdades ) orientadas a la Desc entralizac ión?

x
Todos los procesos ejecutados son autorizados por la
Secretaría de Desanollo Económico

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas

{actMdades) onentadas a la PAfrictgeció¡ §iudg§lafi.gt
x

que toda la normativa juridica apticable en los procesos
que se realizan en la Secretaría de Desarrollo Económko
sean de libre acceso al publico en general asiminso en la
página web de esta Secrelana de Estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actMdades) orientadas a la Ttanspargjrc.ia y Aqqgsq A lg
Inl[pJfna c ión .P_ú b li§.a ?

x
mediante una base de datos que se lleva en los archivos
de la Unidad de Servrcios Legales

¿La descripción del proceso incluye rnedidas concretas
(actMdades) orientadas al Archlo Docurnental?

x
Si. el informe debidamente actualizado se encuentra en el
arch¡vo de la Unidad de Servicios Legales

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(acHvidades) orientadas al cumplirniento de tos indicador€s
de PEI lnstituciona!?

x
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEt lnstilucional

\.,

72
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13. B¡bliograiia

1. Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del 11 de enero

de 1982.

2. Ley General de la Administración Pública, (Decreto No. 146-86) del 29 de

noviembre de 1986.

3. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152-87) del 1 de diciembre de

1987.

4. Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

5. Ley de simplificación administrativa. poder legislativo. decreto 255-2002.

6. Las demás leyes aplicable al caso concreto de cada reclamo o recurso interpuesto
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14. Anexos

Anexo l: Ficha de recepción de Comunicación lnterna

. 'qIlE

Secrrtorlo ds
De¡errollo
Econónrlco

\/

\./
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}.or.orerS
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DG:
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Anexo 2=

Documento contentivo de la Opinión Legal\/
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

a

!
{;
i
i

v

Fecha Versión
Garqo Area Caroo Firrna

Diciembre
2025

1.0
Oficial

Jurídico

Unidad de
Servicios
Legales

Cambios de
as¡gnación de las

actividades del
procedimiento

segÚn los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Director
Legal

Autor Descripción del
camb¡o

Cambio Autorizado por:

E]
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Directora de
Comunicación
lnstitucional

Unidad de

Comunicaciones
lnstitucional

Melissa Nicole

Handal Rivera
Diciembre

2425

* * ,|

t
Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de

Modernización
Diciembre
2425

Denia Milagro

Nájera Turcios

Directora Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y

Coordinadora del
(cocorN)

Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Diciembre
2025

Gerencia
Administrativa

Diciembre
2025

Mary Delmi

Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativa

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de

Presupuesto
Diciembre

2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de

Recursos
Humanos

Diciembre
2425

\

/

Diciembre
2025

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos
Materiales y

Servicios Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

I
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Danvín Estiven

Aplicano García

Jefe de la Unidad

de Soporte Técnico
Unidad de

Soporte Técnico

Diciembre
2025

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en

Gestión de Calidad
Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
2425

\r otr

Diciembre
2425

U}¡IDAD DE

*
t

tYúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de

Auditoría lnterna

\-/

V

Aprobación del Documento

.) § I

+

,9
ff¡

Diciembre
2A25

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Estado en el

Despacho de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior.
Delegada mediante
Acuerdo No. 141-
2424

Subsecretaria de

Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Empresarial y

Cornercio lnterior

*
on@*

@'

OE



:.-:F#
§ie*retgr{.*r. c*,*s
f}**stxrv-rvIIrp
ffi*clrcÉ)r"rt.l,*cr

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR.USL-OO3
PROCEDIMIENTO PARA t-A ELABORACIÓN DE

DICTAMEN LEGAL SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2025 81 de 181

82

82

82

85

85

85

86

86

86

89

90

93

94

95

96

\r'

Tabla de Contenido

1. Objetivo del Procedimiento

2. Alcance del Procedimiento

3. Marco Legal del Procedimiento..

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento...

5. Responsables del Procedimiento...., ..¡,. .....,.¡

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

9. Dgscripción dgl Procgdimiento ..........,...........

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

11. Gestión del Riesgo

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliografía

14. Anexos . ..,..

15. Control de Cambios al Procedimiento

\,/



s*rs'rur
f,Fq*scnE
ffi.em rtr.

Ir&*
¡füs¡
r.i.r: rc

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓÍvIICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL.OO3
PROCEDIMIENTO PARA LA EIáBORACIÓN DE

DICTAMEN LEGAL SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2025 82 de 181

v

1. Obietivo del procedimiento

Proponer legalmente el otorgamiento, autorizacién, creacién, modificación o cancelación de la

aplicabilidad de las normas propuestas a un procedimiento administrativo.

2. Alcance del procedimiento

Se aplica para la elaboración del dictamen Legal, se analiza el expediente para revisión de

requisitos y así dictaminar si la empresa o persona peticionaria cumple con los requisitos exigidos

en las normativas vinculadas a cada procedimiento.

3. Marco Legal del procedimiento

\-l

No Código Documento

1 Decreto No. 131 -82 del 11

de enero de 1982.
Constitución de la República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1 de
diciembre de 1987

Ley Procedimiento Administrativo

4 Decreto 255-2002. Ley de simplificación administrativa. poder legislativo.

5 Decreto Ejecutivo No. PCM-
0087

contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionam¡ento y Competencia del Poder Ejecutivo.

6 (Decreto ley No. 549-1 977')
del 7 de diciembre de 1977,
Reformada mediante
Decreto No. 804-79
publicado el 29 de
septiembre 1979; Acuerdo
749-85 del 21 de noviembre
de 1985.

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de

Empresas Nacionales y Extranjeras,

7 Acuerdo No. 669-79 de
fecha 3 de diciembre de
1977. Reqlamento que ha

Reglamento Ley de Representantes, Distribuidores y

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras.

82
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sido Reformado mediante
Acuerdo 749-85 del 21 de
nov¡embre de 1985 y
Acuerdo No. 180-00 del 15
de diciernbre del 2000,

I (Decreto 16-2006),
ratificado por Honduras el 3
de marzo 2005.

Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana,

Centroamérica y Estados Unidos de América,

I Decreto 251-2013 del 7 de
junio del 2014,

Referente a la Administración e Implementación del

Tratado libre Comercio entre la República de Honduras y

Canadá el cual entró en vigor el 1 octubre 2014.

10 Acuerdo Ministerial 357-
2014 del 29 de septiembre
de 2014.

Disposiciones para Ia Administración e Implementación

de los Contingentes Arancelarios.

11 Decreto Ejecutivo No. PCM-
A45-2019 publicado el 24 de
agosto de 2419,

Contentivo de Las Medidas de Simplificación

Administrativa,

12 Decretos 37 del 2A de
diciembre de 1984, No. 190-
86 del 31 de octubre de
1986, No, 113-201 1 del 25
de junio del 2A13, No. 261-
2011 del 10 de junio de
2413.

Régirnen de lmportación Temporal y sus reformas

13. Decreto Legislativo No. 8-85
del 24 de septiembre de
1 985

Contentivo del Régimen de lmportación Temporal (RIT)

14 Acuerdo No. 545-87 del 6 de
mayo de 1987.

Contentivo del Reglamento al Régimen de lmportación

Ternporal (RlT).

15 Decreto No. 356 del 19 de

julio de 1976. Reformada

mediante Decreto No. 8-

2A2A de fecha 14 de febrero

del 2AZA.

Ley Constitutiva de Zonas Libres de Puerto Cortés

(zoLt).
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16. Acuerdo 43-2009 del 21 de
diciembre de 2009.
Reformado mediante
Acuerdo 41-202A del 10 de
mayo de 202A.

Reglamento de la Ley de Zonas Libres (ZOLI)

17 Decreto No. 131-98 del 2A
de mayo de 1998.

Contentivo de la Ley de Estímulo a la Producción, a Ia

Competitividad y Apoyo al Desarrollo Hurnano.

18. Decreto No. 278-2013 de
fecha 3CI de diciembre de
2013.

Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicás, Control

Exoneraciones y Med¡das Antievasión.

19. Decreto No. 124-201 3, que
reforma el Artículo 13 del
Decreto 1 13-2011.

Ley de Eficiencia en los lngresos y el Gasto Público.

24. Decreto No, 90-2012 del 18

de julio del año 2012.

contentivo de la Ley de Fomento a los Centros de

Atención de llamadas y Tercerización de Servicios

Empresariales.

21 Acuerdo Ejecutivo No. 008-

2416 del 17 de febrero de

2A16,

Reglamento de la Ley de Fomento a los Centros de

Atención de llamadas y Tercerización de Servicios

Empresariales.

22. Decreto No, 113-2011 Ley de Eficiencia en los lngresos y el Gasto Público.

23. Decreto No.278-2A13 contentivo de Ia Ley de Ordenamiento de Las Finanzas

Públicas, Control de [as Exoneraciones y Medidas Anti-

evasión.

24. Decreto No. 25-2A16 contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal

25 Decreto No. 189-59 del 1 de

junio de 1959.

Código de Trabajo
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

La Unidad de Servicios Legales tiene fin primordial proponer legalmente el otorgamiento,

autorización, creación, modificación o cancelación de la aplicabilidad de las normas propuestas a

un procedimiento administrativo; haciendo énfasis en que, esta Unidad Legal emite dictamen en

las siguientes especialidades; 1) Dictamen de Licencias de Distribución Representación y Agencia;

2) Autorización de Contingentes Arancelario; 3) Aplicabilidad del Regimen lmportación Temporal

(RlT); 4) Autorización para otorgar una Zona Libre de Desarrollo (ZOLI); 5) Autorización de los

Centros de Atención de Llamadas (Call Centers); 6) Autorización de Centros de Tercerización de

Servicios Empresariales (BPO'S).

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trab{o Responsabilidad
Unidad de
Servicios Legales

Secretaria a Recibe la solicitud de Dictamen
Legal, así como dejar registro en el

libro de registro y el sistema sigex,
asimismo se asigna al auxiliar u

oficial jurídico

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico o Analizar que el expediente reúna los
requisitos exigidos en la Iegislación
vigente en el país al caso concreto
en el sentido si esta es procede o no.

Unidad de
Servicios Legales

Director (a) Legal o Asegurar que se aplique la

normativa legal aplicable al caso
concreto.
Revisar que se cumpla con el plazo
establecido en la ley.

Firmar el Dictamen Legal

a

a

6. lnsumos del Procedimiento

Insumos Guarda de Guarda

8s
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F1-USL-01 Exped iente Ad rnin istrativo Archivo de la
Unidad de Servicios

Legales

5 años

F1.USL-02 Dictamen Legal Archivo de la
Unidad de Servicios

Legales

5 años

v

v

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

Dictamen legal: Es un documento escrito que acredita y justifica el cumplimiento de uno o varios

requisitos de trámite procesal administrativo; y que es expedido por una unidad competente,

declarando que se ha realizado el estudio y por tal razón, se emite un juicio objetÍvo para calificar

la viabilidad o determinar la inviabilidad técnica y jurídica de su contenido; así como para que sea

o no, documento constitutivo para formalizar otras etapas del procedimiento.

DL

Siglas

o DL (Dictamen Legal)

o SDE (Secretaria de Desarrollo Económico),

9. Descripción del procedimiento

El proceso de elaboración de Dictamen Legalse ejecuta a través de las siguientes actividades:

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F?-USL-01 Dictamen Legal Archivo de la

Unidad de Servicios
Leqales

5 años

86
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Secretario (a) de la Unidad de Servicios Legales:

9.1) Recibir el Expediente Administrativo contentivo de las solicitudes

(Ver rcfercncia en Anexo l).

\" 9.2) Anotar, Registrar y Asignar el expediente administrativo contentivo de la solicitud.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Análisis y elaboración de Dictamen Legal.

9.4) Una vez revisado el dictamen legal por el director de la Unidad, el Auxiliar u Oficial Jurídico
procede a firmar el documento

Director (a) Legal

9.5) Una vez que está firmado por el Auxiliar Jurídico procede a firmar el Dictamen Legal.

Secretario (a) de la Unidad de Servicios Legales.

9.6) se remite a su lugar de procedencia.

\.,
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v

ilaúiz dc Acüvidad*, Rceponsablcs y Fornrlarir¡s
Proceünianb prra lael¡boración de Dic-tanrn Lcgal§t**ret*.ríc* de

$*eqlry*á[*
Hc*vrtlrnía*

No.i Obleti..ro de l¡ Etapa I tnsurno i ficrroo i Re Donsrhü" : Frod,r"to I Errür¡ rt

1

Recibir la Soliciü.¡cl o el
etged ienb adminisüdi \o

Recepcióndd E¡eedienb
adminisbatirc

OF-USL.OO1
de la solicitudes

l dia
Secretaña de b

Unitad de Servicíos
Legdes

N/A N/A

2
Registm yAsirgación de la
sdicitd alAudiar u Oñcial
Jurdico para su analis¡s

eñcierte yodenada las
sdiciirdes qr¡e se reciben

para chboaciónde
Dictamen Legd,

s{sL-001 Anotar, Reg iskat y Asigrsr d e¡pediente
admidsüat\p contentirc de la golicitd l dia

SecretaÉ de b
Unided de Sen¡icim

Leg&s

Libro de
Registo N/A

3
Emisi&r delDictrmen
Legd

Enriür el Dictarnen Legalen
base a los preceptos

legalcs en tiempo ylbma
OF.USL{01 Andisis y daboración de Dictamen Legd 3a 5 dias

Ar¡xiliaru Oficial de la

Unidd dc Senricios
Legdes

Dictamen Legal Dictanen Legal

4
Firma del Dictanen Legal
pordAtsiliaru0ficial
Juúiico

Dartelide¿
oficial, conlirmarl¡¡

aceptación y asegurar el
cumplimienlo dela

recomcrdación. sobru tn
asunb. pará que lerigo

eftc{os virrdantc ysina
corno respaUo legal,

g aranüzard o lransparerr ia
yir¡idicdad en proccsos.

ff-usL-001
Una rez reusado d dicl*nen hgalpo el
Direcbrde la Urúdad, elAr¡rifiar u O6cial
Jr¡rdico precde a fumarcldocrnrenb

l dia
Auxiliar u Ofcialde la

Unijad de Senicios
Legales

Dictanen Legal

5
Firma del Dictarnen pa el
(la) Direcbr (a) Legd

várdar la precisidn. legatda
d ycangruercia de h

recomendacion, ¡srni sdo
la respons*ilidd firril rlel
corÉ*t¡do, aseg urando qre
el docuner{o a¡mde con Ia

normaür¡¡ ypr&gebs

tle Desandkc Ecmórnico y
§rtt

ara gJ posErior
trso. neprerülü*rdo la r,oz

ofcid del área juritica en
de¡isiones importantes y

miligarúo riesgos.

oF-usL{01 Um wz que esta ftrmado por el Auriliar JufrJico
procede a firmr el Dictamen Legel

l dia Dircctor (a! Legal Diclarnen Legal Dictanen Legal

6
Remisión del E¡pedierúe a
su lrryar de procedencia

Gorüdar, registrary
cr¡stcdia de los epediedcs
o sdiciludes para ¿rscgrrElr

su trarnitación ordenada y

s(¡ar el praesolegal
adecuado. se notifguen las
resd,^rcr ones y se arcluven
cofrectamente, whrd o por
el cumptimienb de pkaze.

oF-usl{o1 grcccdcrciapara la lramrE
l dia

Sesetrdade b
Uninad de Serücic

Lcgdes

Libro de
Regisüo

Dependercia
sdicit¡arúe

88
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10. Diagrama de flujo det procedimiento

v

'\-,

Proceürniento Bare la elaboracion de Offiamen Legal

Secretaría de la Unidacl de
Servic¡os Legabs

lnrclo

I
Reclbir y Reg¡strar la

Solicitud o ef
expeúenle

atkntnrstrativo

Drrector Legal

Revislon (hl ,

Oidamen Legal

i,
i Flnna del Dictarnefl 

;

;Por el tü¡) Director (a).
Legal

AtmHar u Ofioal Junchco

I

Jund*co

Ernisil,n dsl Dicternen
LGgal
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11. Gestión del riesgo

\-/

:";$4
S*e'r*tg,r{m r§,*
f}*suyr*[[*
ffi**rr*m[q*

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMrCO (SDE)
UNIDAI} DE SER\rICIO§ LEGALES

NCI-TSCI222.OA;
NCI-TSCIZfi.AO;
NCI-TSCI224-AÜ

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISI§ Y RESPUESTA A LOS
RIESGOS

Formulario 27 -
SDE

PROCESO: Procedimiento para Dictarnen Legal.

NOMBRE DEL
§UBPROCESO;

Con la emisión de dictamen Legal, se analiza el expediente para revisión de requisitos y así dictaminar si

la empresa o persona peticionaria cumple con los requisitos exigidos en las normativas ünculadas a cada
procedimiento.

OBIETTVO:

Riesgo
Residual

Riesgo
lnherent

e
(121
Zona

de
Riesg

o
Final

(r)
No

(2) Etapa

proceso

(6) Zona
de

ACEPTAR1

Recibir la
solicitud Traspapel

de
Dictamen solicitudes

Legal

en las 1 4

Horarios
definidos

de
atención
al público
y servlcio
dentro de
la jomada

laboral

Horarios
definidos

de atención
al público y
servicio en

todo
momento

Controles (8)

que
existen

Controles

en
la entidad

establecer
para

1 1

para Dict¿unen Legal.

(3)
Descripci

ón del
Riesgo

(71

obligatori
os para
mitigar

los
riesgos

(r 3)
Respuesta

a los
Riesgos(4)

P
{5}

I

({ 0}
P

(r{}
I

A

90
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\,1

2

Que no
registre
debidame
nte la
solicitud o
extravío

laAsignar
solicítud

de
dictamen

legal

2 1

Llamado
de

atención
por escrito
indicando
el tiempo
máxirno

de la
entrega de
la solicitud

de
Dictamen

Lesal

Llamado de
atención

por escrito
indicando el

tíempo
máximo de
la entrega

de la
solicitud de
Dictamen

Legal

2 2 ACEPTAR

3 3

Emitir
Dictamen

Traspapel
Legal

elaborado
solicitudesfirmado

selladov

en las 2 M

Llamado
de

atención
verbal

indicando
los

mecanism
oso

estrategia
§ para que

no se
traspapele

n las
solicitudes

Llamado de
atención
verbal

indicando
los

rnecanismo
SO

estrategias
para que no

SC

traspapelen
las

solicitudes

3 3 ACEPTAR

4

Remite el
a su lugar

de
proceden

cia

extravlo
del
expedient
6

3 3

Horarios
definidos

de
atención
al público
y servicio
en todo

rnomento

Horarios
definidos

de atención
al público y
servicio en

todo
momento

implementa
ción de un
sistema de

gestión
documental
jurídico, así

como
establecer

un
protocolo

de reyisión
legal

3 3 ACEPTAR

Elaborado por: Zinia
Mendieta
Oficial Jurídico

Etluartlu §alinasJoel
de Estado

Ilespacho

Sarahí

Desarrollode Empresarial

Delegada

¿r

c"A.

$,
s

¡¡

Firma:

Fecha: Diciembre 2025 Fecha: Iliciemhre 2025 ffi Fecha: Diciembre 2025

i
i
I
!
I

I

II*{_***_
I

I

B

A

A A

Revisado por:
Florintla Galo
directora de la Unidad
de Servicios Legales

_d{lJj.v+} (<ii.j¡r_
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SECRETANÍA DE DESARROLLO ECONÓH ICO:"im
$s*re;t*rrtq; d*
[]*'scxrr#tr".#
ffig#v?#nr"iñ,* }.IAPA PARA LAYALONACPN PREU}'IINAR Y FINAL DE LO§

RIESGO§

NCI-TSCt222.W, t{Ct
TSC/ZI34O; NC}.

TSC,X,.úfi

Fannuhrrc 28 §DE

PROPÓ§ITO: k¡lta' la vahración y d«ernrinxxrn de h zona de rresgos

PROBABIUDAD

Mry Alta 15)

Aka (a) ftl

MModerada (3)

MBrla (2)

MuyBap(l) M

MqrBqotl) Bap (2) Moderado (3) Ako (a) tr¡try Atro(s}

ZONA DE RIE§GO:

Zonade Rie6o l.lodcrad* Respuertas, Aceptr el riesgo o reducr el rielgo. Costo Eeneficio

A A t
A

Zona de Riesges Alt* Respuestas, Reducl' el rksgo, o evkr, o cornparth, o transferb

E: Zon¿de niugo Értrcnra Rspuerta§, R*ducir el rbsgp {cc,sto benelici¡), oeyitar, o(frrprt} o ransferk

A

A

I
t
I
i

md,
't
i
_1

f
I
I
I

IJ

IMPACTOS
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12. Elementos transversales del procedimiento

Se*rmtmx"[* *m
ffi*gffirl.*p{.tw
ffi*t*rammrut**

Denominaclón del Proceso: Procedimiento para emitir Dictamen Legal
Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Veriñcación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno y antic-orrupc_ión?

x

Este procedimtento se realiza de manera transparente en
virtud que se revisa a fin de dar estricto cumplimbnto a la
normativa juridica.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(activida des ) orie ntada s a la Dssgentra li+qg,xin?

x
Todos los procesos ejecutados son autorizados por la
Secretarh de Desarrollo Economico

¿La descripción de¡ proceso incluye medidas concretas
(actividade s ) orle nta da s a la Particifft_glé.n Qiudadana?

x

que toda h normativa juridica aplicable en los procesos
que se realizan en la Secretaria de Desarrollo Económico
sean de libre acceso al publico en general asirninso en la

página web de esta Secretaria de Estado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transpalencia y Acc?so g la
lnfcrmación Pública?

x
mediante una base de datos que se lleva en los archivos
de la Unidad de Servicios Legales.

¿La descripción det proceso incluye medidas concretas
(actividade s ) orie ntadas al Arc hivo Doc um ental?

x
Si, el infunne debidamente acfualizado se encuentra en el
archivo de la Lfiidad de Servicios Legales.

LLa descripcón del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orbntadas al cumplimbnto de los indicadores
de PEI lnstitucignel?

x
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnsütucbnal
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14. Anexos

Anexo 1z Documento elaborado del Dictamen Legal.

DtCTAMEN.t¡0. 83§.2023

srcnEreRll DE E§rAoo EN EL DSSpAcHo 0f ogslnnotloecorÓurco onrcc¡Ótt
Dg §ERVICIOS l§OALÉ3, TE0UCIOALPA, MIS'llClPlO D€L IX§TRITO CEI{TRAL, A LOg

or¿oíes DEL rá§,§DE ocruBREo¡t *t$ooos r¡Lrrr$rnrnÉs.

V|§TO: Peft e,mlt'r alif#rrtF :tgr' oil d o¡p«Írnte fi¡B¡nilt ottu§ 202&58.2,f,§. do facñl g dG

dr,otr ürl tñá 2C?3. corrrn$vo de 'a tc|[duÉ do . --.'.f §-- -:-I-''-. i
8...;-*;;;-'i?É4; ,.¡*--ii*-J. 0terrüaÚ, Pff 

's 
obsgoío * c'); -'

ANARIBA. t¡gcr;ta Bo ol Colédo & Abog*lor dr r1múr¡r bt;o ol tto 4ü28. qu!Ún Fcgn clt el'

cgrdición de egodorül beÉi do lo 3odldad fn0rctñÜ . i;* .,ürf. :'-, ''-," "a*,,, -. { '.-¡- -.'

L DE C, V.. cfi RTll: i -=¿:. , csn dom,crilo ¡n lr cluüd dt Sün Padro S¡l¡.
drprtrrmorto dc con{r: á3t' D:roc€iün do §cruido¡ LogEb¡ an ¡ptcecjon (,á lo¡ áñícdo¡l 80 y

321 dc t8 Onñ,t,turroñ d. lr RÚ$¡ütü¿' ? d' lo La' G¡rursl 6a l¡¡ 'Alrri*tslr¡;Ún Pú'bhcs: 25' GC

,ncBo b¡ V?? úq lr L.y dr procürinrirntc A&nh:t[¡tlvo. A.u.ráo Müd3trt l I'lo 021.10ft3

F.Sf¿|; d Brrb df,Cd L. Gacata cl 16 de fobroD # t¡lo 2023, rÍ'orm¡Úc fir«f,5,¡

Acr¡¡<b r¡l*r¡stc{il No 0s6-20?3 plÉtrcsúc en etSre,tl Ofc'¡l t Gmsb of l? ds }rtic llr! ¡tlo

2gÍg s¡i$dai !o¡ r¡b Srcr*urtr de Eltrdo cn rf Dc¡F¡¡ho «h De¡x¡olb Eeñctnico & Uúta

cn ¡63 ha4.rto¡ y esnstaracl;nar rg#tnEsl

Ail?ECEOEI,ÍIE§:

pRlllERo: our eit¡r h¡ ¡ru¡dm3r dr l¡ s.trugufr (,€ E¡tEdo rn cl orcpacro úü ot3.ffdo
6690Crtroo (S3El fq"ro tü efr rlblrtclrln drl rügirrren da corn¡rc¡o srlürkx dü Hülárr¡s.

§EGUilDO: Qr¡¡ sera odens: lr tr port¡cón dc caau fi pofl§ yc6ñtar cflt itfofiIlrcüt opütt nt
sgDrr lt ft¡ro ú iraportsaorér dr lo¡ mcncimrqcü p7§ÚJcbi ct llücstarb üttr l.r: tc$rso cta

irtport¡dore¡ y esirurmr un¡ iicercia & kfif,grlac¡c.l & l¡l tÍe''cü'}gi''

TERGEFO: O¿r Gg Aqrcrüo sahri trr$cliúníaÉht F¡:, ül ?fitrso do Licffioa¡ do tmpoltrc¡Én

S^!a rfnñi¡tsr BQ.íg¡ffi¡eáflMunüitl rblcoí!¡tcir(Ct¡C¡, pelf*u rpltsrioa@ ilgirtrml dr
ticcnc*r¡ dr hrpoúc*óñ. tsmrfáb ü! GJrct trt n otrl¡d.¡ r¡0¡crdc¡ dG 16 pdt|{i¡ m

CUARTO: Qt c rnad[nt' resol¡e,cñ f{s. . ;.Íül§ ds b€há § qDol dlt rto 20?3. e5a §€croüsfi¡
d¡Eit¡dotG0ittro¡la¡ocícúrdmtrc*rbl^ -'" * | . = .'*.'-".i.:.:*-" - +-..
cqrRTll: ..-,bcjoo

0ar-202s.

QUtñtfo: o¡r rn frcrl¡ g d0 p(raJbr§ ú*l rás 20i13. r. §ocr¡nrír o*ur¡ da c¡a $icfaurtr €r
E§l¡do, rrciüió unr'rcliciiud psa q¡¡ st omilm &r Í21 lEcaris¡r th mofac¡&i €a cn{m (b poúJo.

garorrhdrpoúlr¡logÉ, ,ñ'i..¡ ,C ¡-.i, ¡* , -l'*tJlt¡¡soüCÉndcepooortdebg.l
dc l¡ ¡cdeúad mcrcr¡á¡l t '- -" i-- ' - -*'É-, .}.'- ". -:a'' '.. t:toúsntr
axpádirnlü Ño. 20?3§E'2¡143

§offio: cua e,rr feáe I & cc¿¡lfe 6 üle ?C23. l¡ Scc¡gh'lq §lf¡fC dt cltr §acr$rfil do

Egr{lo trae l¡dú oicxpeúilrb rh,rnó'itoa h ,fficd¿fi GGrÉr&i * t rdÉn Ecor$m{ca y Po$tica

e,orxsrcja, ptre qrt ¡G pú1}Lnct soürs is Sidtud dc doa El ¡GfEbs ü. ir0Trtryq ! 3t"
clqporsat¿rorrblasoc'aésrlm«c¡a'f i:.::-.::--:i'-'.*^;--;'úl'-*¡.---'l -'I
rcsrbid, el B dG od¡rbo dol sño 2f123 er l¿ ütncdón Gonord & lffirdfrt Ecunóí,{cs y Fo:iün

Coíror¿{al,

SÉp¡StO: Oua ar k€he 1t o0 oCsbre acl do 2023 h 0i:uccdrl Gers¡ri & tntrgrxiüt
g*ó*lt, y n fflt Comord¡' pocrdó r le rsfs.0n ds ¡a dOcul¡rd¡ciÓr' aitunüá a h rdciuÉ

c¡rl§t§tandoioeiajsct§:f.Copedri¡a¡t*i¡¡eiÓngcm*slhf:tmARSA'o')'§P{r!¡'''t
ARsA;::dFlT; r,mnnr d moffarñ o, *t*ro tr tokitr¡d § 0¡!.8 §emtari¡ dq Esrüo'
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

*
s

c,A.

,ü-
¡ü

Diciembre
2025

1.0
Oficial

Jurídico

Unidad de
Servicios
Legales

Cambios de
asignación de las

actividades del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Director (a)
Legal \

Autor
Fecha Versión

Garso Area
Descripción del

cambio Caroo Firma
BE SE
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Unidad de

Servicios Legales

Diciembre
2025

¡t)

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de Servicios
Legales

Diciernbre

2025

Melissa Nicole

Handal Rivera

Directora de
Comunicación
lnstitucional

Unidad de

Comunicaciones
lnstitucional

Diciembre
2425

I

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

I
t tUnidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestíón (UPEG)

Diciembre
2025

Denia Milagro

Nájera Turcios

Directora Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y

Coordinadora del
(GOCOTN)

Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Diciembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Diciembre
2A25

I
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Subgerencia de
Recursos
Humanos

Diciembre
2425

Ariana Sulay

García Vilorío
Subgerente de
Recursos Humanos

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos
Materiales y

Servicios Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Diciembre
2025

Diciembre
2A25Danruin Estiven

Aplicano García

Jefe de la Unidad

de Soporte Técnico
Unidad de

Soporte Técnico

Diciembre
2A25

\

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en

Gestión de Calidad
Sistema Nacional
de la Calidad

Unidad de
Auditoría lnterna

Diciembre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría
lnterna (UAI)

\r/

\,.,

ión del Documento

Aprobado por:
Area de
Trabajo

0

+

+

Subsecrekria de
Estado en el

Despacho de
Desanollo
Ernpresarial y

Comercio lnterior

Diciembre
2025

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de
Desarrollo Empresarial y
Cornercio lnterior.
Delegada mediante
Acuerdo No. 141-2A24
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1. Objetivo del Procedimiento

Revisar, analizar y emitir dictamen sobre el cumplimiento de los requisitos procesales

administrativos que permitan calificar la viabilidad o determinar la inviabilidad jurídica del

procedimiento disciplinario adoptado con el funcionario o empleado que haya cometido una o

varias faltas.

4 Alcance del procedimiento

Se aplica para la emisión de dictamen legal, se analiza elexpediente para revisión de requisitos y

análisis de los fundamentos legales que sustenten el régimen disciplinarÍo.

3. Marco legal del procedimiento

No Código Documento

1 Decreto No. 131-82 del 11

de enero de 1982.
Constitución de Ia República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86) del

29 de noviembre de 1986

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. (152-87) del
1 de diciembre de 1987

Ley Procedi miento Ad ministrativo.

4 Decreto Ejecutivo No.
PCM-0097

Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencia del Poder Ejecutivo.

I02
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5 Decreto No. 126-1 968
publicado el 6 de marzo
de 1968 y el Acuerdo No.
081-2009 del 11 de
septiembre de 2009.

Ley de Servicio Civil y su Reglamento aprobado

mediante

6 Decreto No. 189-59) del
1 de junio de 1959

Código del Trabajo

7 Acuerdo 054-2A21 de
fecha 22 de febrero de
2021

Reglamento lnterno del Servidor Público de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico.

I Decreto No. 36-2007 del
31 de mayo de 2AOT
publicado el 1 de agosto
2415.

Código de Probidad y Etica del Servidor Público y
su Reglamento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

La Dirección de Servicios Legales es responsable de emitir dictamen legal con el fin de
recomendar el procedimiento a seguir, después de haberse realizado un procedimiento
disciplinario a un servidor público en los casos que este haya cometido alguna falta y las sanciones
imputables almismo.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Unidad de
Servicios Legales

Secretaria Recibe la solicitud de Dictamen
Legal, acompañada del expediente
personal y la pieza separada del
procedimiento disciplinario
elaborado por la Dirección de
Recursos Humanos

a

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico Analizar que el expediente
contentivo del procedimiento
disciplinario reúna los reguisitos

o

r03
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establecidos en la ley de servicio
civil y reglamento interior de esta
Secretaría de Estado.

Unidad de
Servicios Legales

Director (a) Legal o Asegurar que se aplique la

norrnativa legal aplicable al caso
concreto.

Revisar que se cumpla con el plazo

establecido en la ley.

Firmar el Dictamen Legal

a

a

v

\/

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Glosario de términos

Dictamen legal: Es un documento escrito que acredita y justifica el cumplimiento de uno o varios

requisitos de trámite procesal administrativo; y que es expedido por una unidad competente,

declarando que se ha realizado el estudio y por tal razón, se emite un juicio objetivo para calificar

Códiqo Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F1-USL-01 Exped iente Ad rninistrativo Archivo de la

Unidad de Servicios
Leqales

5 años

F1-USL-A¿ Dictamen Legal Archivo de la
Unidad de Servicios

Legales

5 años

Códiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
F2.USL-01 Dictamen Legal Archivo de la

Unidad de Servicios
Legales

5 años

.- I r-' , , ,', :' .:.t.' ,, .t' ,,. . ,

104
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la viabilidad o determinar la inviabilidad técnica y jurídica de su contenido; así como para que sea

o no, documento constitutivo para formalizar otras etapas del procedimiento.

Siglas

e DL (Dictamen Legal)

o SDE (Secretaría de Desarrollo Econórnico)

9. Descripción del procedimiento

Elproceso para la emisión del Dictamen Legalsobre elprocedimiento Disciplinario de Personalse

ejecuta a través de las siguientes actividades:

Secretario (a) de la Unidad de Seruicios Legales:

9.1) Recibir la solicitud de dictamen legalacompañada delexpediente personaldelempleado.

(Ver rcÍerencia en Anexo f ).

9.2) Anotar, Registrar y Asignar el expediente administrativo contentivo de la solicitud

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Análisis y elaboración de Dictamen Legal.
9.4) Una vez revisado el dictamen legal por el director de la Unidad, el Auxiliar u Oficial Jurídico
procede a firmar el documento

Director (a) Legal

9.5) Una vez que está firmado por el Auxiliar Jurídico procede a firmar el Dictamen Legal

Secretario (a) de la Unidad de Servicios Legales.
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9.6) Se remite mediante libro de registro a su lugar de procedencia para la continuación de su

trámite.

\-,

\/

o r*ffi
* -hlfrlE

S**re,tqr{q d*
Sest¿rrcllt#
§.**rutlnti*ur

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Procedimiento para em¡t¡r D¡ctamen Legal sobre el Procedimiento Disciplinario de Perconal

t
Recitúr la Solicitud de

praedim iento dsc iplinario

Recepcién de la soüciUd de
dictarnen bgnlen el

discif)linano

oF{rsLsl acornpañada del ex peclenta pcrsmd
del empleado

1dá Secrebda & h Unljad
de Se¡rbbs Legahs

N/A

Dbtamen Legd

L

Regisro y Asíngación de ta

solrcitud d A¡xlhr u Oñcial
&¡ridico pare su anatisis

Adminbharde manerr
efcienE y ordcnada las

sotci[¡des Slc se mcl¡en
para elabor*ión de Dhtanrco

tegd soüre proc«liniento
discit¡lhatu

oF-usl-oo1
&rolar.

expedimtc
Reg§trar y Asignar el
aün inistralivo contentsro

de la solicituci

lda Secrearia de la Unidad
de Seryhbs Legabs

Libro dc Rcgisüo

3 Emisión del Dictamen Legal

Emilir el Dictamen Legal en
base a los prccephs lcgnlcs

en tiempo y forma
OF{SLS1 AnCiís y ehbonclh dc Dbtamcn

Lcgal
3 dias

Arxüar u Ofrcial de h
Unittad dc ScrvÉios

Legdes
Dict¡men Legel

4
Firma del Dictamen Legal por

el Aux¡tar u Oficial ,.h¡r¡dlco

Dar validez ofrcid. confr¡mar
la aeptsirn y asegurar cl

eumSmimtode la

asunlo. pea que tsrsa
eEcüos vnculanEs ysrva

como rcspaldo fegal,

garanüzando transparmc É y

¡uric$cidad eo proccsos.

OF-USLS1

i
I

uoa vsz rahdo al dct¡rncn lcgd i

po el Directrde l¡ Unilad. dA¡x[arl
u Ofcid .furütÉo procc<lc a fnna cl i

documcnlo I
I
i
i

i

1 eta

Auxfrar u Ofrialdc h
Unijad de Serybi¡¡s

Legahs
Dictamen Legal

5
Firma del Dict¡men por el (le)
0irector (a) Lcgpl

tafd,a¡ la precsión. leg#ad ¡
eorqnuencÉ dc h

recpoflsabifidad fiod dcl
contenilo, asegurando que el

documento cumfle con la
normaliya y protege bs

Desardlo Económico y sirve

a su posErior
uso. rcpresantando la voz
ofrial delárea jurifca en
declsionss impodanbs y

mifigando riesgor.

oF-usLs1
Una vez que estr firrnado porel

Arritar Jurilbo procede a firmar el
Oictanen Legal

I dia Director (a) LegEl Dictamen Legal

§
Renrsión del Expediente a su
lugar de preedenc¡a

ConEolar. registsar y cuslaüa
dc hs sd¡cürdes para

asegurar su tramitación
ordenada y oport na,

gBrariE,ando qre sBan d
proceso lcaal adecuado. ce

ndifquen las actlaci¡oe¡ en

tiempo y bma y se sqe cm
d tranite cogespondente.

oF-usL-m1
Se mrniE mcrliante libro de regbb a

su kgar de prmedetcre pera la lda Secreü¡ria de h Unklad
tle §erubios Legales

Lbro de Regbro
y CornunicaciCxr

htema

Dependencia
solicitante

Elenes ¡lal Froneso lnsumo Actlüdad rIemao ResoonsaHe Envio a:
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10. Diagrama de fluio del procedimiento

\-/

Director {a} Legal

\,-

Procedirnrento gara emrtr Dictamen Legal sobre el Proce*mtento Dtsclplmano de Fersonal

Inlclo

Racibir le §olicüud o el ;

expedienb affiirli§tretivo'

Fúnna del Drctannen por
et tke) Drroctor (a) LeglA

Expediente a su lugar
de proce&ncia

Frn

Secretaría General Unrdad de Servrctos Legales

Regtstro y Asingaüon de tr sotitxtud '

al Auxliar u oficial Juridico pafa su 
:

anal¡ss

I

Legal por
Junclico

Em,tsiDrt de[ Oictarnc*r
Legal
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11. Gestión del riesgo

'\-"

SECRETARÍA DE TIESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

:":p*
$srcretsñric d*
#*tgrrrplim
ffit**mmtxricm

MATRTZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLI§§ Y RESPUESTA A LOS RTESGOS

NCI-
TSCn22-AA;

NCI.
TSC/223-00;

NCI-
TSC/224-00

Formulario
27 . SDE

PROCESO: Procedimiento para la emisión del Dictamen Legal en los procedimientos disciplinarios

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Procedimiento la emisión del Dictamen en las

Revism, malizary e.mitir dictamen sobre el curnplimiento de los requisifos procesales administrativos
que permitan calificar la viabilidad o detenninar la viabilidad jurldica del procedimiento disciplinario
adoptado con el firnciona¡io o anpleado que haya cometido una o varias faltas.

OEIETTVO:

Riesgo
Inherente

Riesgo
Residual

(r)
No.

(2) Etapa
del proceso

(3)
Dmeripción
del Riesgo (4) P

(6) Zona
de Riesgo

Preliminar

(7)
Controles

obligatorios
pars

mitignr los
riesgos

(11) r

(t2;)
Z¡ona

de
Riesgo
FinaI

a los

(13)
Respuesta

Riesgos

{8)
Controles

que
en la

entidad

(9) Controles
pendientes

Por
establecer

psra mitigar
los riesgos

(r0) P

\.7

(5) r
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\-/
1

Recibir de
la solicitud

Información
incompleüa

I 4

Horarios
definidrx de
atención al
público y
servicio

dentro de la
jornada
laboral

Horerrios
definidos de
atención al
p(rblico y

servicio en
to«lo

momcnto

I I ACEPTAR

2 2

Asignar la
solicitud de
dictamen
legal aI

auxiliar u
oficial

jurídico

Que no
registre
debidamente
la solicitud o
exFavío

I

Llamado de
atención por

essrito
indicando el

tiempo
máximo de

la entrega
de la

sr¡licitud de
Dictamen

Legal

Llamado de
atenr;ión

por escríto
indicando el

tienrgrc

máximo de
la enlrega

de la
solicitud de
Dictamen

Le¡ial

2 2 ACEPTAR

3

Elaborar de
dictamen
legal en la
plataforma

digital

Traspapelen
las solicitudes

3 2 M

Llamado dc
atención
verbal

indicando
los

mecanismos
o estrategias
para que no

sa

traspapelen
las

solicitudes

Llamado de
atención
verbal

indicundo
los

mecanismos
o

estraü:gias
para que no

ss

traspapelen
Ias

solicitudes

3 3 ACBP'I'AR

,l
+

Rernitir el
Dictamen
Legal a su
lugar de

Procedencia

Extravío del
expedie,nte

J t
J

Horarios
defini«los de
atención al
pttdico y

ssvicio en
trrdo

rnome,nto

Horarios
definidos de
atención al
publi*o y

servicio en

to&t
rnomento

Establecer un
protocolo de

revísíón legal
para unificar

criterios
mediante

capacitación
continua al
personal en

prcrcedimiento
adminisFativo

¡¡
J

¡t
J ACtrPTAR

\-/

A

A

A l
ft

t

I

I
f

I

II
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Mendieta
Ofrcial Jurídico
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Florinda GsIo
directora de la Unidad
de §ervicios l-eg*les
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Revisado por: Joel Eduardo §alinas
secretario general
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SECRETARíA DE DSARROLLO ECONÓHrcO

MAPA PARA LA VALORACIÓX PREUT{INAR Y FINAL DE LO§

RIE§GO§

PROPÓ§ITO: Fac ilkar Ia vakx'acón determinación de h zona de

PROBAEIUDAD

Muy Alta 15)

M ABar (2)

M

MuyBqo(f) Ba¡o ( 2) Moderado (3) ffto (a) Mry AIto(5)

li'tPAcTo§

M: Zonade Riesgo Moderadc Rerpuesta, Aceptar el rbsgg o reduch el riesgg. Costo Beneficio

NCI-TSCí222.$; ]*Cl-
T§Cr28{0; HC¡-

TSC/224-\00

\-/

\-/

Aka

Moderada

DE RIESGO:

{i
.C.t*ffi

A A E

A

Ii
t

f.f

(l) A A
¿

Í
.§

E

lvl A

A

E: Zona de Riesgo Exf ema Rr.xpuertar. Reducir el rier6: {cc¡sto bflreficio}, o *vnar. o cornpo'tir o trar¡sfr¡r'ir'
ryi
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12. Elementos transverciales del procedimiento

\-/

\/

I"Íffi#
Sssr*t*x"ris de
ffiesmrrm[[*
ffi**nqpmLc*

Denominación del Proceso: PROCEDIMIENTO PARA EMITIR DICTAMEN LEGAL SOBRE
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLII{ARIO DE PERSONAL

Preguntas de Verificación s¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

x

Este procedimiento se realiza de manera transparente en
virtud gue se revisa a fin de dar estricto cumplimbnto a la
normativa iuridica.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
( a c tividade s ) o rie nta da s a la De sc-entra lizac k5n?

x
Todos hs procesos ejecutados son autorizados por la
Secretarh de Desarrollo Económico

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x

que toda la normativa juridica aplhable en los procesos
que se realizan en la Secretarfa de Desarrollo Económico
sean de libre acceso al publico en general asiminso en la
página web de esta Secretaria de Estado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orienhdas a la Transparencia y Acceso a la
tnfg_fmación Pública?

X
mdiante una base de datos que se lleva en los archivos
de la Unidad de Servicios Legales.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas al Archivo. Documentaf?

x
Si, el infurme debidamente actualizado se encuentra en el
archivo de la Lhidad de Servicios Legales.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnsütucional

fi2
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14. Anexos

v Anexo l: Ficha de comunicación interna de solicitud de dictamen legal

\,/

15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

,}
*

*Cambios de
as¡gnación de las

actividades del
procedimiento

segÚn los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Director
Legal

Diciembre
2A25

1.0
Oficial

Jurídico

Unidad de
Servicios
Legales

il

Fecha Vensión
Autor Descripción del

cambio
Cam bio Autorizado,oor:

Carqo Area Carso l: .Firma
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Ljnided de
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Unidad de
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a

Melissa Nicole

Handal Rivera

Directora de
Comunicación
lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones
lnstitucional

Diciembre
2025

+
tBessy Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Diciembre
2025

*

6

t
tDenia Milagro

Nájera Turcios

Directora Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del
(cocorN)

Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Diciembre
2025

Mary Delmi

Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Diciembre
2A25

Diciembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de

Presupuesto

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de

Recursos
Humanos

Diciembre
2425

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Diciembre
2025

-\rf

U7



SECRETARIA DE DESARRoLLo ECoNÓuIco

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL-OOs PRoCEDIMIENTo PARA LA REPRESENTncIÓN LEGAL SDE

Versión 2.0 DICIEMBRE 2025 1 18 de 181

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Diciembre
2025

+

D

o fr'

+
ó
+

Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
2025

q
Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en
Gestión de Calidad

Unidad de
Auditoría Interna

Diciembre
2A25

t
t

*
I

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

v

V

Aprobación del Documento

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior.
Delegada mediante
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l. Obietivo del procedimiento

Ejercer la representación legal por delegación de la Procuraduría General de la República en el

primer escrito de contestación de la demanda con las prohibiciones de ley en los juicios que se

ventilan en los Tribunales de la República y plantear oposición o cualquier otra diligencia procesal

en las demandas interpuestas contra esta Secretaría.

2. Alcance del procedimiento

Que las actuaciones del procurador del Estado, a quienes se le Delega Poder Especial para el

Ejercicio de la Procuración Judicial con prohibición para sustituirlo, Para que la represente por

medio de la Secretaría de Desarrollo Económico compareciendo ante los tribunales de justicia

presentando oposición a las demandas interpuestas contra esta Secretaría, asimismo, interponer

los recursos que en ley corespondan, ello con la finalidad de tutelar los derechos de esta

Secretaría de Estado.

3. Marco legal del procedimiento

No Código Documento

1 Decreto No. 131 -82 del 1 1

de enero de 1982.
Constitución de la República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1

de diciembre de 1987
Ley Proced imiento Administrativo

4 Decreto 255-20A2 Ley de simplificación administrativa. poder legislativo.

5 Decreto Ejecutivo No,
PCM-0087

Reglamento de Organización, Func¡onamiento y
Competencia del Poder Ejecutivo

t20
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

Para la representación legal el procurador debe comparecer ante los juzgados a fin de personarse

en el procedimiento mediante la presentación de escritos, compareciendo en las audiencias, con

el objeto de no dejar en indefensión a esta Secretaría de Estado.

5, Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de

Servicíos Legales
Secretaria a Recibe el oficio rernitido de la

Procuraduría General de la República,
acompañado de la copia de Ia
dernanda, mismo que se asigna al
procurador

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico o Analizar el objeto de la demanda junto
a los elementos de la misma, a fin de
proceder a emitir borrador de la
contestación de la dernanda el que será
revisada por Ia Procuraduría General
de la Republica

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico o Una vezfirmada la contestación de Ia
dernanda, el procurador se persona a
los tribunales de Justicia a presentar la
misma.

6. lnsumos del procedimiento

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F1.USL-01 Expediente Ad ministrativo Archivo de Ia

dependencia
5 años

F1-USL-02 Expediente personal Archivo de Ia
Subgerencia de

Recursos Humanos

5 años

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F2-USL-01 Escrito de contestación de la

demanda
Archivo de Ia

Unidad de Servicios
Legales

5 años

7 - Productos o resultados del procedimiento

F*#MffiI-Jffi&S
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Fa-USL-02 Escrito de actuaciones Archivo de la
Unidad de Servicios

Leqales

5 años

\-,

\-/

o

ü

,

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

DEMANDA: petición o solicitud de algo, especialmente si consiste en una exigencia o se
considera un derecho.
CONTESTACIÓU: Enunciados orales o escritos con que se contesta.

EXPEDIENTE: documento correspondiente a un asunto o negocio.

Sig las y abreviatu rasltérm inos

o PGR: Procuraduría General de la República

. SEFIN: Secretaria de Finanzas

. SDE: Secretaría de Desarrollo Económico

L Descripción del procedimiento

El proceso para la Representación Legal se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Secretario (a) de la Unidad de Seruicios Legales:

9.1) Recibir el emplazamiento por parte de la Procuraduría General de la República.

(Ver referencia en Anexo l).

9.2) Anotar, Registrar y Asignar la demanda alAuxiliar u OficialJurldico

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Análisis y elaboración de la Contestación, Defensas Previas, Vistas, Personamientos,
Recursos de Apelación, Recurso de Casación, Conclusiones, Alegaciones, etc.

t22
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9.4) remitir mediante correo elecfrónico las diferentes actuaciones para ser firmados por el
Procurador General de la República.

Procurador General de Ia República

9.5) Una vez que está firmado por el Procurador General de la Republica procede a entregar al
auxiliar u OficialJurídico pam su presentación ante los tribunales de Justicia.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.6) se entrega al receptor deltribunal de turno con el objetivo de cumplimentar en tiempo y forma.

\/

\-,
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Procedimiento para la Representación Legal

Etaoas del Ploceso Obietirro de la Etaoa lnsumo Actirridad Tiemno Besoonsable Produeto Enuío a:

Flecibir el emplazamiento
por p¿rte de l¡ Procur¡duría

Generalde la Fepublica

Becepción del
emplazamiento de la Corte

Supema de Justicia
OF.U§L.OOI

Flecibir el ernplazamiento por p¡rte
de l¡ Procwadurí¿ Gener¡lde l¿

República
t dia

Secretari¡ de la
Unid¿d de Sersicios

Legales
NIA NIA

2

Registro y Asingacón de la

Olicial Juridico p¿re su
an¿lisis

Administrar de manera
eficiente y ordenada las

solicitudes que se reciben
paraelaboración de

Bictamen Legal.

oF.usL.00t
Anotal, Flegistrar g Asignar la
demand¡ alAuxili¿r u 0ficial

&rídico
l die

Secreteria de la
Unidad de Seruicios

Legales

Libro de
Registro

futA

3

Emisión de l¿ Contest¿ción,
0efensas Preuias, Vist¡s,

Personamientos. Recursos
de Apelación. Recurso de
Casación. Conclusioes.

Alegaciones, elc.

Emitir el Dictemen Legalen
b¡se ¿ los preceptos

legales en tiernpo y forma
OF.U§L.OOI

Analisis y elaboracíón de le
Contest¿ción. Oefens¿s Pleuí¿s.

Vistas. Pelsonamientos,
Recusos de Apelación. Fecwso

de Casación. Conclusioes.
Alegaciones. etc.

3a5di¿s
Auxiliar u Ofici¿lde le
Unidad de Seruicios

Legales

Coreo
Electronico

Procuredurí¿ General
de la República

{
Bemitir ¿ la Procuredurí¡

Gener¿lde la República para

su reuisión. ¿n¿lisís y fima
par¿ su presentación.

B¿r rJelidez ofici¿|. confirm¿l
la aceptación y aseguler el

cumplimiento del plazo legal
esteblec¡do, gáranti¿ando l¿

transparencia g iuridicidad
en Pfocesos.

OF.USL.OOI

lemitil mediente correo
electronico l¡s diferentes

actuacíones para ser filmados por
el Procurador Genelel de la

Flegublica

I dia
Aunili¡r u Bficialde la,

Unidad de Sereicios
Legales

Coreo
Electronico

Procuraduría §enerel
de la Bepública

Firm¿ delProcurador
Generalde la República

u¿lid¿r le precisión, l+galidad

U congruencie de la
recomendación, asumiendo
la responsabilid¿d lin¿l del

contenido. asegurando que

eldocumento cumple con la
normetiua g prot+ge los

intereses de la §ecretaría de
Beserrollo Económico y

sirue
eomo autorizaciin fomd p

ü¡ su posterior
uso. repr€sentardo l¿ ruz
ofici¿l del área iurídica en
decisiones importantes y

mitigando riesgos.

oF-usL.00r

Una ue¿ que esta firm¡do por el
Procuradol General de l¿

Republica procede a entregar al
¡u¡riliar u OficielJurídico pare su

plesentación ¿nte los uibun¿hs de

Justicía

I dia Oirector [a]Legal Contestación
Procureduría Gener¿l

de la Bepública

I ñemisión del Eupediente ¿

su lugar de procedenci¿

Contlolar, registral y

cuEtoü¿ de los c:rpedl+nt*s
o solicitudes pef¿ ¡gegurer
su tramitación ordenada g

opoltuna. garantiaando que
sigan el proceso legal

¿decuado. se notifiquen las
resoluciones I se archisen

correctameote. uelando por
el cumplimier¡to de plaeos.

OF-U§L.OüT
se entregtr el receptor del tdbun¿l

de turnocon el obietiuo de
cumplirnent¿r en tiempo g folma

I di¿
Ar¡rili¿¡ u Ofici¡l de la
LJnid¿d de Selvicios

Legales
Contestación Corte Suprema de

Justic¿

5
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10. Diagrama de Flujo del procedimiento

v

Secretaria de Untdad rte
Servrsos Legales

Procedimienlo para la Representacior¡ Legal

lntCjO

I

Rec¡bu el emdezamiento por garte de
Ia Procuraduría General cte la

Reptin¡ica

I

Registro y Asgnacion de la
'demanda al Auxliar u Ofiei$ Juriüco

Auxrl¡ar u Oficial Jundrco

Remrtrr medmnte correo eleclronlco las

el *ocrlraüor &neril (E k¡ Re§JÜaca ¡

;,

i
t

-Jt
I

*
Frn

Reeursos

I

Defensas Frevra§.

Req¡rso tb Ce*aciún.
Conclusiones. Ahgaoores. e{c-

§e enfega al raceptor da{
TriHmal @n el úietivo tle
cL¡rnp*mff*r en treoso y

hrma
.,-' ,.,,- . ,. , .'., .1.' .

Procr¡radunia Gmeral cfo
la Republrca

una vez que esta firmado pof cl
Procurador Genaral &
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11. Gestión del Riesgo

\-/

V

§ECRETARÍA rlE DESARROLLO ECONÓMrCO (SDE)
UNIDAI} DE SERVICIOS LEGALE§

NCI-TSC(222-W; NCI-
TSC|223-00; NCI-

TSCt22+00

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁII$S Y RESPUESTA A LOS
RIE§GOS

Formulario 27 - SDE

PROCESO: I Procedimiento para la Representación Leeal

NOMBREDEL
SUBPROCESO;

Procedimiento la

aI Estado de Honduras través de la Secretaría de Desarrollo Económico

(2) Etapa del
proce§o

(3)

(7)
Controles

obligatorios
para

mitigar los
riesgos

para
mitigar los

riesgos

Riesgo
Residual

(13)
Respuesta

a los
Riesgos(10) P (11) I

1

Recibir la
solicitud de

Emplazamiento

Información
incompleta

1 4

Horarios
definidos de
atención al
público y
servicio

dentro de la
jornada
laboral

Hormios
definidos

de
atencién

al público
y servicio

en todo
momento

1 1 ACEPTAR

(u
No.

Riesgo
Inherente

(6) Zona
de Riesgo

Preliminar

(8)
Controles

quG

existen
en la

entidad

(12!.

Zona
de

Riesgo
Final

(4) P (§) I

A

I

I
¡
I
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,l ,l

L I

Que no
asigne la
demanda al
Oficial o
Auxiliar
Jurídico

a
L

4
L ACEPTAR

3

Asignar la
notificación del
emplazamiento

analizar y
elaborar el

proyecto de
borrador de
contestación
y/o defensas

previas

Traspapelen

Notificaciones
las a

J 2 M

Llamado de
atención por

escrito
indicando el

tiempo
má¡iimo de
Ia enfrega

de la
solicitud de
Dictamen

Legal

Llamado de
atención
verbal

indicando
los

mecanismos
o estrategias
para que no

se

traspapelen
las

solicitudes

3 3 ACEPTAR

.}
J J

establecer
un registro

v
seguimiento

de las
demandas,

así como la
capacitación
continua al
personal en

temas
legales en

materia
judicial

J J ACEPTAR

\-/

\-,

Deja en
4 custodia todas

las acfuaciones

Extravío de
las
Actuaciones

Homrios
definidos de
atención al
público y

servicio en
todo

momento

Horarios
definidos

de
atenc.ión

al público
y servicio

en todo
momento

Blaborado por: Zinia
Mendieta
Ofici¡l Jurídicu

*
,,rf,

*
*'

"¡k

Firma:

Fecha: Diciem Are úAZS Fecha:YDiciembre 2025 ri*i*JiH#Effi- Fecha: Diciembre 2025

27

I
I

I

I

I

I

I

I
I
I

I

I

I

I

I

I

I
l
I

It
I

l
I
I
I

A

A A

Revisado ¡xlr:
Florinda Galo
Directora de la Unidad
de Servicios Legales

Revisado por: Joel Eduardo Salinas
§ecretario General

-..&-

Aprobado por: Msc. Cinthya Sarahí
Arteaga Portillo
§ubsecretaria de Estado en el Despacho
de Desarrollo Empresarial y
Comercio lnterior, Delegada mediante
Acuerdo No. l4l -2§tEt§, l'ffi,l"",,,,
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s ECRETAnin DE DESARRoLLo ecoxór{ rco

MAPA PARA LAYATONECPN PREUT.IINAR Y FTNAL DE LO§

RIESGOS

NC!-T§C[¿¿LW, NCt
TSC/X23-$; NCI-

T§CrZl4{0

PROPÓ§ITO: Fxilkar la valorxión determinxron de h zona de

PROBABIUDAD

Mqr AIta (5)

M

t"I

Muy Bato(l) Baio ( 2) Moderedo ( 3) Alto (4) Muy Altots)

IMPACTO§

ZONA DE RIE§GO:

\-/

\,,

Moderada

Bap (2)

28
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T
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E

A
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A; Zona dc Ric4or Altt Rerpueras, Reduci d rietgo, o eitr. o <qnprú, o tr¡rsferi

i
I
I
I
i
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12. Elementos Transversiales del Procedimiento
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Denominación del Proceso: Procedimiento para la Representación LeEal
Preguntas de Verificaclón si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas al Control Interno v anticorrupckin?

x

Este procedimiento se realiza de manera transparente en
virtud que se revisa a fin de dar estricto cumplimiento a la
normativa juridica.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descpntralizacki[?

x
Todos los procesos eiecutados son autorizados por la

Secretarla de Desarrollo Econém ico

¿La descripaón del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación §iudadana?

x

que toda la normativa juridica aplicable en los procesos
que se realizan en la Secretaríia de Desarrollo Econórnico
sean de libre acceso al publico en general asiminso en la

párgina web de esta Secretarla de Estado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transpargngi-a y Acceqo q la
lnfo rm,a.ció,n Pública ?

x
mediante una base de datos que se lleva en los archlvos
de la Unidad de Servicios Legales.

¿La descripcién del proceso incluye medidas concretas
(actividades ) orie ntadas al Arghivo Dgcurnentq!?

x
Si, el inbrme debidamente acfualizado se encuentra en el
archivo de la thidad de Servicios Legales.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x
todos los procesos se realizan conbrme a lo establecido
en el PEI lnsütucional

$-*#$dffiuffi&ffi
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13. B¡b¡¡ografía

o Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. 131-82) del 1 1 de enero de

1982.

o Ley General de la Administración Pública, (Decreto No. 146-86) del 29 de noviembre

de 1986.

. Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152-87) del 1 de diciembre de 1987.

o Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

o Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (Decreto No. 189-1987) del 20 de

noviembre de 1987.

. Ley de Servicio Civil (Decreto No. 126-1968) publicado el 6 de mazo de 1968 y su

Reglamento aprobado mediante Acuerdo No. 081-2009 del 11 de septiembre de 2009.

. Código delTrabajo (Decreto No. 189-59) del 1 de junio de 1959.

o Acuerdo 054-2021 de fecha 22 de febrero de2021, contentivo del Reglamento lnterno

del Servidor Público de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico.
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14. Anexos

Anexo l: Memorandum contentivo de la notificación del emplazamiento.
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Anexo 2: Notificación del Emplazamiento

15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Directora de la
Unidad de Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Diciembre
2A25 #

{,

c
Florinda lsabel
Galo Sosa

r
f&t
fl *

{
b¡,

Diciembre
2425

Melissa Nicole

Handal Rivera

Directora de
Comunicación
lnstitucional

Unidad de

Comunicaciones
lnstitucional

Diciembre
2025

+

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de
Modernización

Unidad de

Modernización

Directora Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y

Coordinadora del
(cocorN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Diciembre
2025

Denia Mílagro

Nájera Turcios

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Diciembre
2025

$

Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Sandy Suyapa
Aguílar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Diciembre
2425

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Diciembre
2025
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Subgerente de
Recursos
Materiales y

Servicios Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Diciembre
2025

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

aDiciembre
2425Danruin Estiven

Aplicano García

Jefe de la Unidad

de Soporte Técnico
Unidad de

Soporte Técnico

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en

Gestión de Calidad
Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
2A25

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de Ia
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de

Auditoría lnterna
Diciembre
2425

\/
Aprobación del Documento

Aprobado por: Fecha Firma

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
Desarrollo
Empresarial y

Comercio lnterior.
Delegada mediante
Acuerdo No. 141-
2024

Subsecretaria de
Estado en el

Despacho de

Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Diciembre
2425
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1. Obietivo del Procedimiento

Cumplir con lo ordenado en elArtículo 250 de las Disposiciones del Presupuesto General

de lngreso y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, con el objetivo de que

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanza desarrolle de manera progresiva la

identificación y valoración de los riesgos fiscales que general en la administración del

Estado, incluyendo las fuentes de riesgos de demanda judiciales en contra del Estado.

2. Alcance del procedimiento

La información se detalla en una matriz de ldentificación de procesos judiciales en formato

Excel correspondiente al segundo trimestre del2A22. Esto permitirá elaborar una base de

datos histórica y estandarizadas, y que requiere la metodologia de valoración de riegos

fiscales para la estimación y cuantificación del pasivo contingente por demandas

judiciales.

3. Marco legal del procedimiento

\-,

No Código Documento

1 Decreto No. 131-82 del 11
de enero de 1982.

Constitución de la República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1

de diciembre de 1987
Ley Procedimiento Administrativo

4 Decreto 255-2AA2. Ley de simplificación administrativa. poder legislativo.

r38
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5 Decreto Ejecutivo No
PCM-0087

Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencia del Poder Ejecutivo

6 Decreto No. 147-2421 Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República y sus Disposiciones Generales Ejercicio
Fiscal 2422.

7 Decreto No. 115-2014 Reforma a la Ley de Promoción de la Alianza
Publico Privada.

8 Decreto No. 25-2416 Ley de Responsabilidad Fiscal

I Acuerdo 288 contentivo del Reglamento de la Ley de
Responsabilidad Fiscal.

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

La Dirección de Servicios Legales es responsable de llevar un informe detallado de los diferentes

procesos judiciales que se ventilan en los tribunales de Justicia en contra de la Secretaria de

Desarrollo Económico de manera trimestraly anualmente, dicho informe se remite a la Secretaría

de Finanzas y a la Procuraduría de la República a fin de que estas lleven un control detallado, lo

que permite tener una base de datos histórica y estandarizada, y que requiere la metodologla de

valoración de riegos fiscales para Ia estimación y cuantificación del pasivo contingente por

demandas judiciales.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de

Servicios Legales
Secretaria a Recepción el oficio o recordatorio

para el envío del informe
Unidad de

Servicios Legales
Auxiliar u Oficial Jurídico o Asignar el oficio al auxiliar u oficial

iurídico para su cumplimiento,
Unidad de

Servicios Legales
Auxiliar u Oficial Jurídico o Levantar un inventario de todas las

dernandas y sus últimas
actuaciones realizadas por los
procuradores,
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Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico a Actualizar y depurar la información
recopilada, verificando los procesos
activos y los ya finalizados a efecto
de verificar el cumplimiento o
ejecución de lo resuelto por los
órganos i urisd iccionales.

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar u Oficial Jurídico t Rernitir el informe impreso y vía
correo a la Secretaría de Finanzas
y a la Procuraduría General de la
República, asimismo las
dependencias internas de esta
Secretaría de Estado.

\-/

v

6. Insumos del procedimiento

7, Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

INFORME: Un informe es la descripción detallada de las características y circunstancias

de un asunto específico. Como tal, recoge de manera clara y ordenada los resultados y

hallazgos de un proceso de investigación y observación.

o

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F1.USL-01 lnforme Archivo de la

Unidad de Servicios
Leqales

5 años

F1-USL-02 Informe Archivo de la
Secretaría General

5 años

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Fz-USL-01 lnforme Archivo de la

Unidad de Servicios
Legales

5 años
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Siglas y abreviaturasltérminos

o PGR:

o SDE:

Procuraduría General de la Republica

Secretaria de Desarrollo Económico

\/

\./

9. Descripción del procedimiento

El procedimiento para la elaboración de lnformes para la Secretaría de Finanzas y la Procuraduría

General de la Republica se ejecuta a través de Ias siguientes actividades:

Secretario (a) de Ia Unidad de Servicios Legales:

9.1) Recibir la comunicación intema u Oficio

(Ver referenc¡a en Anexo f ).

9.2) Anotar, Registrar y Asignar la elaboración, actualización del informe al auxiliar u Oficial

Jurídico.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Actualizar la base de datos de las demandas que están activas a la fecha y descargas aquellas
que ya están fenecidas.

9.4) Una vez revisado el informe por el Director de la Unidad, elAuxiliar u Oficialjurídico procede

a realizar la comunicación de remisión al Secretario de Estado de esta Secretaría.
(Ver Anexo 2).

Secretario de Estado

9.5) Una vez que está firmado por la máxima autoridad, se remite en digitaly en físico.

Secretario (a) de la Unidad de Sewicios Legales:

l4r
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Procedimiento para la elaboración de lnformes para la Secretaría de Finanzas

y a la Procuraduria General de la República

Produclo Envio a:

1
SolicrM mediate

¡omunchclcn interna u Oticio

ReeepckJrr de la comunrcackh htEm¿

u Oñcio emilido ps la Secrufiarh de

Fhanzas y la Procurdurh Genenl dc

clcho informe.

OF{JSL{M1
Oñcic

1 dia
Secrefia de la Unidad

de S€rvhbs Legales
NiA N/A

2

Regisbo yAsbnaclón psa h
sláoracion, rtt¡dización dd
nloñieda¡xüraruOtcld
Jurifco

actualizaión delmismo

ord€nada las sdhii¡dei $¡€ §e
recücn ptra enfegBr los respachos

infrmes an tiempo y brma

Emiür el inúcrme sobrc las dsnandas

En€r un malpr contrd sobre hs
procesos pandienEs.

or{JSL{[}l

OF{JSL€o1

Andar, Registrar yAs(¡nar h

inbrmc d anxihar u Oñcid ü¡titico

¡fernardas que esü¡n clivas a la

fecha y dercargas aryellas que ya
estan lenecitlas.

1 dia

3a5dias

Secretr*¡ de la UnlJad

de Serucpr Legales

Ariliar u Oficialde la

Unitad * Servicios
tegdes

Lrbto de Reglstro

Archivo Dignd

N,.F

Secret¡rb de Finanzas y la

Prcur¿durh General de la

RenrHica
3

4
ugar de procedencia

iofoimr y rqistrar hs ótrgsc¡trrcr
ftrancreras futuras o prese{¡Es $le

liene elEsü¡do por juicbs
permitiendo a la Secretarh &

Finanzas incorporal estas
contingencias en el pnsupuesh.

anduar el imprb fiscd y provbíomr
los fondos necesarbs, asegurando

aÍla solvencia puHiee y h deuda

reclamaciones legder.

OF{JSL{01

Una vez reuisadoelhbrme po el

Ofisial.¡Jri{Íco prccede a realizar
h cot¡unic*ón de rcrnision al

Secretarh-

ldh
A¡x¡iar u Oñcialde h
Unilad de Sen¡ici<¡s

tegales
Archivo Digild

Secetarh de Finarzas y la
Prauradurh Generat de la

Re¡rblica

5

Birma dd Ofnio de Rerniskin
oor el Secretrio de Estado
le la Secretrria de Des*rdlo
Económico

Ranbirin dd Expcdiiente a su
ugar de procedencia

hhrmar y regsra lar obñgacbrm
financieras fut¡nas o pesenEs que

liene elEstado (o una anüdad prtñca)
poriuichs. permitiendo a Flnaur

incorporar esta cartingencns en d
presrfi.¡catú, e¿alus el impacto ñ§cal
y provísionar los fondos necesaños
asegurando alh solvencra n¡btca y
la decuada gesüón & b cculsos

frente a rechmaciores l€gdes.

emitir ar tiernpo y bma'rehne por
elcumpfrnienb de Cazc.

oF-uslsof
Jna rcz qre esl¡a ñrmado porla

tgltd y en fsico.

iá r".¡re m*¡anü onc¡o á sü
ugnr de pocedencia patla h

1d¡a D¡rtcbr (a, L€gd Archirro Digfal

L¡bro de Re¡islrc

Republica

secrauiá oá rmanzas y iJ
Pra u raduria C*neral de la

Republica
6 1db

de §ervhios Legalcs

9.6) se entrega al receptor del tribunal de turno con el objetivo de cumplimentar en tiempo y forma.

Emisrón del informe o

actraltracio¡ d*{

OF{JSL{01
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\É

Secretaria de h Unidad d€
Seru¡cios Lagate§

Secretario de Estado

Prccsflimienro pafa la ElabofactÓn de lnldrres pÉrñt la s:€crerar¡a de Finanzas y la Procuradufia Geflefd de la Rept uica I

\,

lnlüo

int€rna u oficio

lnfonne al o ofrrcral

Se rern*te el Oficio a su lugar de
procedenc¡a p6ra la comtnuacion

üe su tramile

Drector Legal

Se remrte el irtlonns al
D¡redor Legsl. pa¡a su v¡sto

bueno

fu¡xrliar u Otc¡al Jur¡<ffco

Actusffzar ti* b¡se ce dñfo§ da Hs
demanda§ $re estan actiyes a ta
fectu y retirar a(Fre§es que estan

, f€ñecid¡s.

Emtsron del lnlorme o acñ¡a¡i¿mion

,a-

El arxrlrar¡urküco prooede { -realizar la corunicacion hterng :-
el Ses€t8no da Esta(b de esb
qgq-elsda pare ltrme (bl 9fqo

del misrno

Fin

Fir?na del O{icto de

r .+3
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11 . Gestión del Riesgo

\-/

\-l

SECRETARÍA DE DE§ARROLLO ECONÓMrCO (§DE)
UNIDAI} DE SERVICIOS LEGALE§

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLI§IS Y RESPUE§TA A LOS RIESGOS

NCI-TSCI222-
00; NCI-

TSC/223-00;
NCI-TSCI22+

00

Formulario 27 -
SDE

PROCESO: Procedimiento la elaboración de Finanzas Ia Procuraduría General de la Republica

Procedimiento para la elaboración de informes para la Secretaría de Finanzas y la Procuradu¡la General de la Republica

NOMBRE
DEL
SUBPROCE§
o:

OBIETTVO:
esto permitirá elalmrar una ba.se de datos histórica y estandarizada de las demandas en crmtra de la Secretarla de Desarrollo
Económico

(1)
No.

(2) Etapa del proceso

Riesgo
Inherente

(7)
Controles
obligatori

o§ para
mitigar

Ios riesgos

(8)
Controles

quG

existen en
la entidad

por
establecer

para
mitigar los

riesgos

Riesgc
Residual (12)

Zont
de

Riesgo
FinnI

(r3)
Respuesta a
Ios Riesgos(11) r

I Recibir [a solicitud de
informe

N/A I 4

Horarios
detinidos

de
utención al
públioo y
serricio

dentru de
Ia jornada

laboral

Horarios
definidos

dc
atención al
pútrlico y

servicio en
todo

momento

I I ACEPTAR

(J)
Descripción
del Riesgo

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar(4)
P

(§)
I

(10)
P

!
i
I

A

r.+4
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2

Anotar, registrar y
asignar [a emisión del

informe

Que no
registre

debidamente la
solicitud o
extravío

2 I

Llamado
de

atención
por escrito
indicando
el tiempo
máximo

de la
entrega de

la
solicitud

de
Dictameri

Lesal

Llamado
de

atención
por escrito
indicando
el tiempo
rnáximo

de [a
entrega de

la
solicitud

de
Dictamen

Legal

I

t
I

I

I

I
I

I

2 2 ACEPTAR

3

llevar un registro de
ingreso de todos las

demandas y procesos

Traspapelen
las solicitudes

3 2 M

Llamado
de

atanción
verbal

indicandct
los

mecanism
oso

estrategias
para que

no §e

traspapele
n las

solicitudes

Llamado
de

atención
verbal

indicando
los

rnecanism
oso

estrategias
para que

no §e

traspapele
n las

solicitudes

I

3 3 ACEPTAR

34
extravio de la

documentación
soporte

Dejar copia de todas
las actuagiones

3

Horarios
definidos

de
atención al
público y

servicio e¡r

todo
momento

Horarios
definidos

de
atención al
público y

sen¡icio en

todo
momento

Definir
políticas de
respaldo a

través de un
sistema de

gestión
documental

jurídico

3 3 ACEPTAR

Elaborado por; Zinia Mendieta
Oficial Jurídico

Revisado por:
Florinda GaIo
Directora de Ia Unidad
de §ervicios Legales

Revisado por: Joel Eduardo Salinas
Secretario General

-r.oqlH!:t

Aprobado por: lVlsc, Cinthya
§arahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Empresarial y
Comercio Interior. Ilelegada
mediante Acuendailb. -l4l-2022

Firma:

t *

Fecha: Diciembre 20215 Fecha: Diciembre 2025 Fecha : DiciemSr*)ffi;#:'* Fecha: Diciembre 2025

E

I

--..r--lffi

A

A A

*
*
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NC!.T§CI222-0q NCL

TSC/22.1{X}; NCt
TSC/22440

v

\-/

PROPÓSITO: Fac ilka' la vakx'ación determinack¡n de la zona de

PROB'\BIUDIID

Muy /úta ( 5)

Aka

Bala (2)

Bala ( l)

ZONA DE RIESGO:

M: Zonade Riesgo !,loderad¡: Re*puesras, Aceptar el rergg o reduch el rresgg. Coeto Beneficp

A: Zonade Riergos Altl: Respuestas, Reducir el rbsgo. o evitar. ocornpartir, otransferb

SECRETARÍA DE DE§ARROLLO ECONÓMrcO

HAPA PARA LAVALORACIOX PREU},IINAR Y FINAL DE LO§

RIESGO§

A

M A A

M A

t"4 A

M A A

Ako (a) Muy Alto(s)Muy Be¡o ( l) Bap ( 2) Ftoderado ( 3)

IHPACTOS

E

Fc¡'n:uhrp JI SDE

,Moderada (3)
--- ' t.

I

,"re§gOs

EA

E

E
@

L.---.--_-----------
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

S**rstmrrcs de
#essnrr*lü.m
'ffie uru*rrt[**v

\.r/

la Elaboración de lnformes la Secretaría de Finanzas

13. B¡bl¡ografía

¡ Decreto No. 04-2025, contentivo del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2025.

o Decreto No. 115-2014, contentivo de la reforma a la Ley de Promoción de la Alianza Publico

Privada.

o Decreto No. 25-2016, contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal.

o Acuerdo 288, contentivo del Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal.

NoPreguntas de Veriñcacién §i

¿La descripción del proceso incluya medidas concretas
(acüvidades) orientadas al Control lntgrno y antboqupci0ú

x
Este procedimiento se realiza de manera transparente en virtud gue se revisa a fin de

úar estricto cunrplinriento a la ¡rortnativa jurilica.

¿La descripción del proceso incluye medkias concretm
(ac tivkl ade s ) orientada s a la D_esc entra! rz_aciffr?

X
lodos bs procesos epcutados son autorizados por la Secretaría de Desanollo
Econffnico

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(activkiades) orientadas a la Participg:ión Ciudadana?

x

que toda la normaüva iuridica aplicaile en los procesos que se realizan en la

Secretaríia de Desarollo Económico sean de libre acceso al publbo en general

asrminso en la pfuina web de esta Secretarla de Estado.

¿La descripción del proceso incUye medklas concretas
(acüvkJades) orientadas a la Transoarencia y Acceso a la
hforrngc ió n P ú,b.!lpg?

x
mediante una base de datos que se [erra en los archivos de la Unidad de Servicios
Legabs.

¿La descripción del proceso inclu¡,e medfuJas concretm
(ac tividades) orientadas al Archivo Docum ental?

x
Si, el informe debirJamente actualizado se encuenFa en el archirc & la Unidad de

Servicios Legnles.

¿La descripción del proceso inclu¡re meditlas concretas
(actividades) orientadas al cumpimiento de bs indbdores
de PEllnstitucional?

x todos bs procesos se realizan conforme a lo estabbcido en el PEI lnsütucional

s.$#trdffi§.$ffi&§
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14. Anexos

ANEXO 1: Cuadro de control interno de demandas actualizadas contra el Estado de

Honduras a través de la Secretaría de Desarrollo Económico,V
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Anexa 2: Oficio de solicitud de informe.

15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Cambios de
asignación de las

actividades del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las

Director
Legal

Diciembre
2425

1.0
Oficial

Jurídico

Unidad de
§ervicios
Legales

&"$#P{ffiL#ffiAffi

J7

. .

o

o

¡¡, )l ,rr.:i. ,rr: ¡.:. . t. ,

6 iwl e

Fecha Versión
Au or Descripción del

cambio
Cambio Autorizado Dor:

Garoo Area Caroo Firma

I .+9
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Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de Servicios
Legales

Unidad de

Servicios Legales

Diciembre
2425

¿{

f>

JÉ=!L

Melissa Nicole

Handal Rivera

Directora de
Comunicación
lnstítucional

Unidad de
Comunicaciones
lnstitucional Diciembre

2025

'v

lI{l

t

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Diciembre
2425

I
a

T

¿ffi

I
t

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y

Coordinadora del
(cocotN)

Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Diciembre
2425

Diciembre
2A25

Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

t
Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Diciembre
2025

Subgerencia de
Presupuesto

.t
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Diciembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Diciembre
2425

)

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos
Materiales y

Servicios Generales

Diciembre
2425

¡t +
T rt

+Darwin Estiven

Aplicano García

Jefe de la Unidad

de Soporte Técnico
Unidad de

Soporte Técnico

L
\

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en
Gestión de Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
2025

OE

il
*

o4:

* +
Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de
Auditoría lnterna

Diciembre
2425
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Aprobación del Documento

\/

\-/

Subsecretar¡a
de Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Empresarial y
Comercio
lnterior

Diciembre
2025

Msc. Cinthya
§arahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de

Estado en el

Despacho de
Desarrollo
Empresarial y

Comercio lnterior,
Delegada mediante
Acuerdo No. 141-
2424

xt
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l. Objetivo del procedimiento

Proporcionar una sistematización electrónica de los principales instrumentos internacionales y

normativa nacionales en materia de la competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico,

para que el usuario interno y externo cuente con una henamienta de búsqueda que facilite la

agilidad, celeridad, claridad en la comprensión y aplicación de la normativa vigente.

2. Alcance del procedimiento

Compilar la normativa vigente de manera digital para un mejor sistema de gestión de documentos

normativos aplicables a los casos concretos de los procedimientos que realizan las dependencias

de esta Secretaría de Estado.

3. Marco legal del procedimiento

No Código Documento

1 Decreto No. 131-82 del 11

de enero de 1982.
Constitución de la República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1

de diciembre de 1987
Ley Proced imiento Administrativo

4 Decreto 255-2A42. Ley de simplificación administrativa. poder legislativo.

5 Decreto Ejecutivo No. PCM-
0087

Reglamento de Org anización, Funcionamiento y
Cornpetencia del Poder Ejecutivo
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4. Folíticas y linearn¡entos del procedimiento

La Unidad de Servicios Legales es la encargada de mantener una biblioteca jurídica física y digital

debidamente actualizada de toda la normativa aplicable a cada procedimiento dentro de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

5, Responsables del procedinniento

Area Pueqto de Trahajo Resnonsabilidad
Unidad de

Servicios Legales
Secretaria de la Unidad de

Servicios Legales
Llevar una biblioteca jurídica virtual y física

Director (a) Legal Coordinar y verificar la actualización de la
Biblioteca Jurídica

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Glosario de términos

Biblioteca: lnstitución cuya finalidad consiste en la adquisición, conservación, estudio y

exposición de libros y documentos

a

Códiqo lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
F1-USL-01 Leyes en físico y de forma digital Archivo de Ia

Unidad de servicios
lesales

Hasta su vida útil

Códiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
Fa-USL-01 Biblioteca jurídica Archivo de Ia

Unidad de Servicios
Lesales

Hasta su vida út¡l

i57



\-/

\-rl

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓ$TICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL-OO7

PROCEDIMIENTO PARA COMPILAR t.A NORMATIVA
REFERENTE A LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA

DE DESARROLLO ECONÓMICO
SDE

Versión 2.4 DICIEMBRE 2A25 158 de 181

Siglas y abreviaturasltérminos

9. Descripción del procedimiento

El procedimiento para la elaboración de lnformes para la Secretaría de Finanzas y la Procuraduría

General de la República se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Secretario (a) de Ia Unidad de Servicios Legales:

9.1) Recibir la comunicación interna u Oficio.

(Ver referencia en Anexo f ).

9.2) Anotar, Registrar y Asignar la elaboración y actualización de la Biblioteca Jurídico al auxiliar
u OficialJurídico.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Actualiza¡ la base de datos de la Biblioteca Jurídico por el auxiliar u Oficial jurídico.

Director Legal

9.4) Revisión y visto bueno de la base de datos de Ia Biblioteca Jurídico por el Director Legal.

Secretario de Estado

9.5) Una vez que está firmado por la máxima autoridad, se remite en digitaly en físico.

r58
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

V

\r.

Directúr Legal Secretrarto Ge Estado
Servícos Ls{ples

E

Procedirniento para Comprlar la Hormatn¡a Referente a la Competencia üe la Sacretaría & Oesarrollo Económco

, Acü¡a*zar la base «h üdm eE la

oficral }undico

§e remite para ser
frmaqlo por üB

Maxirna Autortdad

la base <le tlatos de la 8rühoileca
Jundrco

el
{e}

lnicio

I
I

Recrblr la comunoación mtema u
OficÍo

I

Registro y Asrgnación para la
elaboraoon actuahzacón y

Rernisión en rl§ital y en fisrco a

de la Brbtoteca
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12. Elementos transversales del procedimiento
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V
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Denominación del Proceso: Procedimiento para Compilar la Normaüva referente a la
Competencia de la Secretaria de Desarrollo Económico

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Veriñcación

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anthorrupcón?

x

Este procedimiento se realiza de manera transparente en
virtud gue se revisa a fin de dar estricto cumpllmiento a la
normativa juridica.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(ac tivida de s ) o rie nta da s a la Desc entra lie-a_c iófr?

x
Todos bs procesos ejecutados son autorizados por la
Secrehrla de Desarrollo Economico

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas a la BarticipaQ!Én Ciud3dAna?

x

que toda ¡a normatiua iuridica aSicable en los procesos
que se realizan en la Secretaríia de Desarrollo Económico
sean de libre acceso al puHico en general asiminso en la

página web de esta Secretaria de Estado.

¿La descripción del Froceso incluye medidas concretas
(acüvidades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
tnform¡¡ción Públiga?

x
mediante una base de datos que se lleva en los archivos
de la Unidad de Servicios Legales.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
( a c tivi da de s ) o rie nta da s al Ar_c h!y.o.. Doc um gnta l?

x
Si, el informe debidamente act¡alizado se encuentra en el
archivo de h Lhidad de Servicios Legales.

¿La descripción del proceso incluye medidas concret¡as
(activida&s) orientadas al cumplimhnto de los indicadores
de PEI tnstitucional?

x
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnsütucional

&4#ruffi$Jffi&S

t6?
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,l 3. B¡bl¡ografía

o Decreto No. 04-2025, contentivo del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2025.

¡ Decreto No. 1 15-2014, contentivo de la reforma a la Ley de Promoción de la Alianza Publico

Privada.

o Decreto No. 25-2016, contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal.

. Acuerdo 288, contentivo del Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal.

1{.Anexos

Anexo 1: Leyes v¡gentes

.Ér-{¡||
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15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento\-/

v

Í
Diciembre

2A2s
1.0

Oficial
Jurídico

Unidad de
Servicios
Legales

Cambios de
asignación de las

actividades del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Director
Legal

;l:
I

(a)

Cambio Autorizado por:
Fecha Vensión

Caroo Area
Descripción del

cambio Carqo Firma

o
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DICTAMEN LEGAL EN EL TRAM¡TE DE
LAS EMPRESAS BAJO EL RÉGIMEN DE
zoNAS LTBRES (ZOLI) EN EL STSTEMA

SOL

CÓDIGO
PR.USL.OOE

FEGHA
DICIEMBRE DEL 2025
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v

Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Docurnento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Firrna2,,fuAbog . Zinia
Gabriela Mendieta

Oficial Jurídico
Unidad de

Servicios Leqales
Diciembre 2A25

Revisado por: Carao Area de Trabaio Fecha -tFlr

Abog. Florinda
Isabel Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Lesales

Unidades de
Servicios Legales

Diciembre 2025

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Cargo

Secretario General

Area de Trabajo

Secretaría
General

Fecha

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San
Pedro Sula

Diciembre
2425

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Diciembre
2425

\/

Verificado por:

t66
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v

\-/

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de Servicios
Legales

Unidad de

§ervicios 
Legales

Diciembre
2025

,W
/'r.f,,ffi

Melissa Nicole

Handal Rivera

Directora de
Comunicación
lnstitucional

Unidad de

Comunicaciones
lnstitucional Diciembre

2425

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Diciembre
2025

t
t

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad de

Planeamiento
Evaluación y
Gestión (UPEG) y

Coordinadora del
(cocolN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Diciembre
2425

Mary Delmi

Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Diciembre
2025

,rE

T
Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Diciembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Diciembre
2025

\É*j
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Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos
Materiales y

Seruicios Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Diciembre
2425

Diciembre
2025 c)

E
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rb++'W+

@.
Danrín Estiven

Aplicano Garcia

Jefe de la Unidad

de Soporte Técnico
Unidad de

Soporte Técnico

ov
f
ú
Do

Sandra Ruth

Gómez Javela
Especialista en

Gestión de Calidad
Sistema Nacional
de la Calidad

Diciembre
2025

+

*
'}

'}

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de Ia
Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de

Auditoría Interna
Diciembre
2025v

Aprobación del Documento

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior.
Delegada mediante
Acuerdo No, 141-
2424

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Diciembre
2A2s

v
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1. Objetivo del procedimiento

Tener acceso por medio de una plataforma virtual que se adapte a las nuevas necesidades del

mundo digital, en los trámites para gozar del beneficio del Régimen de las Zonas Libres (ZOLI).

2. Alcance del procedimiento

Que, mediante la tramitación del régimen de Zonas Libres, por medio delsistema sol se proceda

a la autoriaciÚn a las sociedades mercantiles de forma rápida, segura y confiable para los

interesados de forma que los usuarios puedan desde cualquier lugar hacer uso de la misma

3. Marco legal del procedimiento

\/
No Código Documento

1 Decreto No. 131-82 del 11

de enero de 1982.
Constitución de la República de Honduras.

2 Decreto No. 146-86 del 29
de noviembre de 1986.

Ley General de la Administración Pública

3 Decreto No. 152-87 del 1

de diciembre de 1987
Ley Proced imiento Administrativo

4 Decreto 255-2402. Ley de sirnplificación administrativa. poder legislativo.

5 Decreto Ejecutivo No. PCM-
0087

Reglamento de Organizacian, Funcionamiento y
Competencia del Poder Ejecutivo

6 Decreto Ejecutivo núrnero
PCM-086-202A

Ley de Gobierno Digital
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

La Unidad de Servicios Legales es la encargada elaborar el dictamen legal en los tramites de

Zonas Libres en la plataforma delsistema sol, siguiendo el procedimiento establecido para talfin.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de

Servicios Leqales
Auxiliar u Of¡cial Jurídico 14, Elaboración de Dictarnen Legal

6. Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

o Sistema sol: plataforma del gobierno digital
. ZOLI : Zona Libre

Sig las y abreviaturas/términos

\-l

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
F1-USL.O1 Dictamen legal Archivo de Ia

Dírección de leqal
5 años

Códiso Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
F2.DSL-01 Dictamen legal Archivo de Ia

Dirección de
Secretaría General

5 años

t7t
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a SOL: Plataforrna del gobierno digital.

\-,

v

9. Descripción del procedimiento

El proceso de elaboración de Dictamen Legalen la platraforma delsistema sol, se ejecuta a través

de las siguientes actividades:

Secretario (a) de Ia Unidad de Servicios Legales:

9.1) Recibir la solicitud de la Dirección de Sectores Produc-tivos para ser Asignado al Auxiliar u

Oficial jurídico.

(Ver referencia en Anexo l).

9.2) Registrar y Asignar la solicitud a través de la plataforma SDE Digital.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.3) Análisis y elaboración de Dictamen Legal.

Director (a) Legal

9.4) Análisis y revisión del Dictamen Legal.

Auxiliar u Oficial Jurídico

9.5) Una vez revisado el dictamen legal por el Director de Ia Unidad, el Auxiliar u Oficialjurídico
procede a firmar el documento

Director (a) Legal

9.6) Una vez que está firmado por elAuxiliar jurídico procede a firmar e! Dictamen Legal.

9.7) Se remite mediante la plataforma delSistema sol para la elaboración de la resolución.
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ftllatriz de Actividades, Responsables y Formularios
Prccedimiento para la elaboración de Dictarnen Legal en el Sistema SOL

Sietivo de la Etaoa lnsumo Actividad TL¡nroo Re*noneabb Prodr-rcto Envb a:

1
Recbir mediante la

plataturma SDE D'g¡tal

Recepcirhr de la sc{bü¡d a
traÉ3 de la pli[aforma §DE

DigitC

oF-{JSL-001

Recbi la solbiü.rd de la Direccir¡t

Asigndo C A¡xfiar u Ofrid
"l¡rilieo

l dia Direcbr (a) Legal Satlorma SDE
Dbitd

NIA

2

As§nar medimte la
platabrma SDE Digitd d

A¡xlbr u Oficial..UrUico paa
su andisb

efpiente y rdenda la
solicit¡des que se reciber¡

paa el$or*ión de Dictanen
Lsgd.

OF-USL-OOI
Regbtr* yAsrgna la sd-rcihtd a

üaves de la pHJorr¡a SDE
Digitd

t die Direcbr {a} Legal
platalcrma SDE

DisilC
NiA

3 Emisirin del Díctaman Legal
Emtir d Dicamen Legd en
base a los preceptos l€qabs

en tbnpo yfama
OF.USL.OOI Dictanrt Legd

3a5dbs
Auüiar u Olicid de la

Lqahs

platafcrma SDE
DEital

NiA

4 Reryisar el Dictamen Legd
RevÉar el Dictamen legd por

parte del Directs {a} Legd
OF-USL.OO1

Anatcis y revisión dd Dictamen
Legd

3e5dbs Director {a) Legal
platabrma SDE

Dbild
N/A

5
Firma del Dhtamen Legd por

d Auxdw u OficialJuridico

Da r¡alijez ofhial. conllnnar
la acept*i)ri y asegn¡rar d

cumplimienb dela
recom grdaciór¡. sobre un
asunb. Pafa que teryE

efectos vhculantes y sirra
cuno respddo legd.

g arantiz ando transparencia y

OF.USL.OOI
legd por el Dkector de b tlnklad,

d Auxilir u Ofuial Jur6bo
procede a lkrnar d dmum ento

I d¡a

Auxlb u Oñcit de ta

UnÍld de S.rvÉiÉ
Legdes

plddbrma SDE
Oigitd

N¡A

6
Firma dd Dicamen por el (b)
Director (a) Lcgd

ra[dar la preeisftSn, legalirad
caqrueneh de la

recomendacÍon, asum iendo I

i

Yi
:

tal

conEnilo, asegurado que d
documento cumple cm la

normdiva ypclege lc
OF-USL{Of

Desarrollo
como a¡torizaciür brmd par

a su posErix
uso. rcprsattmdo le \,8ü.

ofrcialdd &ra jurldica cn
decisi:nes inportantes y

mitiga¡do riesgos.

i
I

I

I

Una ua que esta frmdo por d
Auxiia ..h¡rilico procede a frmar

el Dictamen LegC
ldia D¡rector (a) Legel

plataf,crma SDE
D¡gital

N/A

7
Secretaría Generd

CfiUolar. regstrar y cusb([a I

de los expedÉnEs o ;,

scficih¡des para aegurar i

su tsamitación orden#a y r

oportuna. garantizandoque :

s(¡an d proceso legd
adecuado, se noüliquan bs i

resducirrrs yse archivcn i

conectanrente. velando por d i

cumpliniento depla,.É. 
I

OFUSL.OOI
Se remile mediante la platdorma

ldh Direcbr (a) Legal
platáorma SDE

Dbitd
t-a Secretarh Generd

$"{#s#ffi[,*re&s

Etaoas del Proceso t

dd Sistema sd para b
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10, Diagrama de Flujo del Procedimiento

\-.

E

Proceúimrento p8r8 te Eleboracro¡l tte Dictrmen Legal eo la Plateforms del §istems sol

Secretarra Generúl

Remisión d€l
Expedrente a

Secreiana Generat

Drrector (a) Le0al Auxlrar u Oficral Jur¡drco

lnrc¡o

Recxbrr la soliciturl d,e fe Drrecson General ds
§ectares Pro$rctivos para ser Asignado al

Auxi*ir u O{lcial Juridica

Asrgnar mgüante la platabrma SDt Srgital al Auctigr u Offc¡al
Juridúco gere su anatisc

Emison <hl Octamen Legal

Rerrisar al Oictamen
Lagal

I Rrma rEl Dictarnevr Legat por el
At»cilrar u Oficial Jurúico

Frma del Diclamen
(la) orector {s},
Legnt i
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11 . Gestión del Riesgo

sECREranfu rlr DESARRoLLo rconóMlco (srln)
UNTDAD DE SERYTCTOS LEGALE§

MATRTZ rARA LA EvALU¿cróN, ANÁLrsrs y REspuEsrA A Los RrEsGos Fonnulario 27 - SDE

NCI-TSCI222-OA;
NCI.TSCI223.OO;
NCI.TSCI22+W

utilizar una plataforma digital que se adapte a las necesidades de los peticionarios y resolver de fonna eficaz, rápida y segura.

Procedimiento Para Emitir Dictamen Legal Para Las Empresas

EI De Zonas Libres (Zoli) En El Sistema Sol

NOMBRE DEL
SUBPROCESO: Procedimiento Para Emitir Dictamen Legal Para

Las Empresas Baio El Régirnen De Zonas Libres (Zoli) En El Sistema Sol

(1)
No.

(2) Etapa del
proce§o

(3)
Ilescripción
del Riesgo

Riesgo

(.1) P (§) r

(7) Controles
obligatorios para
mitigar los riesgos

(e)
Controles
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgo§

Riesgo
Residual (12)

Zona
de

Riesgo
l'inal

(lo) P (11) r

t

Recibir
mediante la
plataforma

SOL

Información
incompleta

1 4

Horarios definidos
de atención al

público y servicio
dentro de lajornada

laboral y
Actualización de la
gestión y permisos,

así como el
monitoreo y

trazabilidad de la
plataforma

Horarios
definidos de

atencióñ al
público y

servicio en
todo

momento

I I ACEPIAR

IETTVO:

{6} Zona
de Riesgo
Prelimirnr

(8)
Controles

que existen
en Ia

entidad

(13)
Respuesta

a los
Riesgos

A

t75



:":*4
-$+*r'ptcxrl*,*n q5tp
f;f'w¡pq».r rta{.tcr
#-**m*r:rr,íe*

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓTT¡ICO

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

PR-USL-OO8

PROCEDIMIENTO PARA EMITIR DICTAMEN LEGAL
PARA I.AS EMPRESAS BAJO EL REGIMEN DE ZONAS

LTBRES (ZOL|) EN EL STSTEMA SOL SDE

Versión 2.A DICIEMBRÉ,2A25 176 de 181

\-./

n
L

Asignar el
trámiüe a los
arxiliares y

oficiales
jurídicos,

Que no se

asigne
2 1

Llamado de atención
por escrito indicando
el tiempo máximo de

la entrega de la
solicitud de

Dictamen Legaf así
como actualización

de la gesüón y
pennisos así como el

monitoreo y
trazabilidad de la

plataforma

Llarnado de
atención

por escrito
indicando el

tiempo
máximo de

la entrega
de la

solicitr¡d de
Dictamen

Legal

Actualizar;i6n
de la gestión
y pennisos,
así como el
monitoreo y
trazabilidad

de la
plataforma

n
L

n/- ACEPTAR

3

Remitir el
tr¿ímite para
revisión del

dictamen
legal en la

plataforma.

Que se

pierda la
sonexión a
internet

3 2 M

Llarnado de atención
verbal indicando los

mecanismos o
estrategiris para que
no se traspapelen las
solicitudes, así como
la actualización e la
gestión y permisos,

así como el
monitoreo y

trazabilidad de la
plataforma

Llamado de
atención
verbal

indicando
los

mecanismos
o

estrategias
para que no

se

traspapelen
las

solicitudes

^,.} 3 ACEPTAR

Firmar el

dictamen y se

remite a la
Secretaría
General.

I

I
I
I

I

I

I
I
I

4

Que no se

pueda
cumplir con
los tiempos
debido a
fallas del
sistema

-)
J 3

Horarios definidos
de atención al

público y servicio en
todo rnomento y

actualización en la
gestión y permisos,

así como el
monitoreo _y

trazabilidad de la
plalafonna

Horarios
definidos de

atención al
público y

servicio en
todo

momento

-}
J J ACEPIAR

/

A

A A

IL
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Muy Alta ( 5)

Mod erada

DE RIE§GO:

§ECRETANíI DE DESARROLLO ECONÓHrcO

HAPA PARA LAVALORACION PRELIT.IINAR Y FTNAL DE LO§

RICSGO§

DAD

M A

M A§a
Muy Baro(l) Bap ( 2) Moderado (3) Alto (a) trmr, ¡üro{5}

II.IPACTOS

l.l: Zo¡tade Riesgo lrtoderada: Respuestr, Aceptr el rresgg o reducÍ el rieqg. Coto Beneficio

L

NCI-TS Ct22?-00; NCL l
:

TSC].,223.(Xl: NCt
l

i

M*
-

PROPOSITO: Fac ¡lna¡' la valsac¡on y deternlrnac mn de h zona de rretgos

A

M

*,7

É
Ba¡a 1l i

rFtuy Bala(l)
rfr[rratsa#*t*

*i

¡
t
,
i
';

I
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Sm*r*tmr[m #m,
ffi*gffi.rr**.[q]
ffim*nórm[**

Denominación del Proceso: §istema §OL
Presuntas de Verificacion §¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
( a c tivid ades ) o rient ad a s al C o ntrol htemg _v .antic-o.Lrypc !ÉI ?

x

Este procedimiento se realiza de manera transparente en
vrrtt¡d qrrc se revisa a fin de dar estncto cumplirniento a [a
normatra jundica.

¿La descripción del proceso incluye medrdas concretas
(activrdades) orientadas a la Descentralización?

x
Todos tos procesos ejecúados son autorizados por la

Secretaría de Desarrollo Ec onórnico

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(activtdades) orientadas a la Eetl¡pipa.qiQn SUda&ner

x

que toda la norrnatrva juridica aplicable en los procesos
que se realizan en la Secretaria de Desanolto Económtco
sean de libre acceso al publico en general asrminso en Ia

página web de esla Secretaría de Estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

{actividades} orientadas a h frafrsparensia y Ascg§g A l_A

lffqmpsiqn EÉh-tiPar

x
mediante una base de datos que se lleva en los archivos
de la Unidad de Servicios Legales

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

x
Si. el rnforme debidamente actualizado se encuentra en el
archivo de la Unidad de Servicios Legales

¿La descripción del proceso rncluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadCIres

de PEl.ln*ttqstqttejr
x

todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEt lnstitucional

E
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13. B¡bl¡ografía

¡ Constitución de la República de Honduras, (Decreto No. f 31-82) del 11 de enero de 1982.

o Ley General de la Administración Pública, (Decreto No. 146-86) del 29 de noviembre de

1986.

o Ley Procedimiento Administrativo, (Decreto No. 152-87) del 1 de diciembre de 1987.

o Decreto Ejecutivo No. PCM-0087, contentivo del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

r Decreto A86-2022 Ley sobre elGobierno Digital

14. Anexos

Anexo 1: Plataforma del sistema SOL

Añarl¿¡ l¡dúr y ól C¡{tü.

O{¡

3

Da*artñlie
Econórnitc
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\-r

Diciembre
2025 1.0

Oficial
Jurídico
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Legales

Cambios de asignación de
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Director
Legal

Versión Autor Gambio Autorizado por:
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Garqo Area Descripción del cambio Carqo Firma
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DE:

COMUNICACIÓNI INTERNA
sDE-USL-002-2026

PARA: Msc,

BESSY YAMILETH CA§TRO MORE

Directora de la Unidad de

Abogada
FLORINDA I§ABEL GALO SOSA
Directora Legal

ASUIUIO; Remisión de Manual de Procedimiento de la Unidad de Servicios Legales.

FECHA: 12 de enero de 2026

Por este medio tengo a bien dirigirme a Usted, remitir el Manual de Procedimiento de la Unidad de

Servicios Legales 2025, siendo remitido fuera del plazo inicialmente establecido debido a la carga laboral
que maneja el departamento Lqal y falta de pesonal.

En ese contexto, respetuosamente tomando en cuenta dichas condíciones y sin dílatar la entrega del documento

pertinente, sea recibido por su persona.

Agradezco de antemano su comprensión, así como el apoyo que nos brindo, me suscribo a usted con las

muestras de mi consideración.

Atentamente

Cc: Ahg. Joel Eduardo §alinas Lanzal Secretario General

Centro (lír,ico Gt¡bernamentel, Torre I, piso I ), 9.
Tegtrcigtlpr, M.t).Cl., Hondu'ras Cl.A.
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